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GLOSARIO 
 
 

INTOXICACIÓN: Grupo de signos y síntomas ocasionados por el ingreso de una 
sustancia exógena al cuerpo en una cantidad lo suficientemente grande para 
producir una injuria 1. 
 
TOXICIDAD: Capacidad propia que tiene cada sustancia química de generar 
efectos adversos en un órgano corporal 2. 
 
TOXICO: Sustancia química o física con la capacidad de generar lesiones en seres 
vivos, alterando la homeostasis corporal 3. 
 
VÍA DE EXPOSICIÓN: Es la entrada por la cual ingresa la sustancia tóxica al 
organismo 3. 

 
PLAGUICIDAS: Grupo de sustancias químicas utilizadas por el ser humano para 
eliminar las plagas y otras especies que afectan los cultivos 4. 
 
INTENTO SUICIDA: Es un problema de salud pública que cada día es más 
frecuente a nivel mundial, generando un gran número de víctimas mortales 5. 
 
SUICIDIO CONSUMADO: Es la muerte que se sucede producida por la misma 
persona, incluye las ideas suicidas y el acto suicida en sí 6. 
 
PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA: Es una adversidad que genera afectaciones 
negativas sobre un individuo y una población 7. 
 
INTOXICACIÓN LABORAL: Los pesticidas o plaguicidas se han utilizados en gran 
medida para controlar plagas en la agricultura, siendo esta práctica muy beneficiosa 
para producir alimentos a nivel mundial, se ha evidenciado un aumento en 
rendimiento 8 ; la agricultura con el uso de plaguicidas no está exenta de generar 
varios efectos dañinos en la salud de los trabajadores 9. 
 
INTOXICACIONES VOLUNTARIAS: Son aquellas intoxicaciones que se realizan 
con una intención, por lo general se presentan en adolescentes con algún trastorno 
psicológico o psiquiátrico, en donde pueden utilizar cualquier tipo de tóxicos, 
medicamentos, abuso de drogas o combinación de varios 10. 
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RESUMEN 
 
 

Se realizó un estudio cuyo propósito fue caracterizar las intoxicaciones por 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021 por medio de 
la identificación de la exposición y diagnóstico de las intoxicaciones y además la 
cuantificación de la resolución de este evento en salud.  
 
Se realizó un estudio observacional, descriptivo, transversal y retrospectivo, en el 
que se incluyeron 2096 fichas epidemiológicas SIVIGILA INS 365 correspondientes 
a intoxicación por sustancias químicas que en el apartado 5.1 (grupo de sustancias) 
hayan sido diligenciadas con la opción “plaguicidas” entre el periodo de tiempo ya 
mencionado, dicha información fue recopilada en una base de datos, la cual 
posteriormente fue validada y categorizada con criterios de coherencia y completitud 
de los datos.  
 
Los resultados evidencian que la población más afectada por las intoxicaciones por 
plaguicidas corresponde a personas adultas del sexo masculino, donde este tipo de 
evento en salud se presentó en mayor medida de forma accidental. En este sentido, 
la vía de exposición más frecuente es la oral/parenteral y el lugar donde más 
suceden estas intoxicaciones es al interior del hogar. Los municipios más afectados, 
son todos aquellos que pertenecen a la provincia de Obando.  
 
En cuanto a la resolución, se pudo observar que la mayoría de pacientes requirieron 
servicios de hospitalización posterior a este evento, y que en la mayoría de los casos 
la intoxicación no tuvo desenlace fatal pues los pacientes sobrevivieron a este 
evento.  
 
Por tanto, se concluye que aunque las intoxicaciones en el departamento de Nariño, 
se presentan en todos los grupos poblacionales, los más afectados son el sexo 
masculino entre los 27 – 59 años de edad, pertenecientes a la provincia de Obando, 
que la vía oral/parenteral es por la que suceden mayor cantidad de intoxicaciones y 
que ocurren con mayor frecuencia dentro del hogar. También es posible afirmar que 
posterior a este evento en salud la mayoría de población sobrevive aunque en gran 
medida, requieren de servicios de hospitalización.  
 
 
PALABRAS CLAVE. intoxicaciones; plaguicidas; exposición; resolución; 
organofosforados. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Las intoxicaciones por plaguicidas son un evento en salud de vital importancia que 
se presentan de forma regional, nacional y mundial, por lo tanto, es inevitable 
conocer correctamente su abordaje epidemiológico y clínico ante una intoxicación 
de este tipo. Actualmente en el departamento de Nariño, las intoxicaciones por 
plaguicidas representan un porcentaje alto principalmente en zonas rurales por la 
utilidad que tienen en el cultivo de los diferentes alimentos, sin embargo, es de 
interés científico propiciar información clara y precisa sobre los diferentes contextos 
en los que la intoxicación por plaguicidas se puede manifestar no siendo únicamente 
en el sector agrícola. 
 
La presente investigación tiene como objetivo caracterizar las intoxicaciones por 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, para ello se 
ha estudiado y analizado minuciosamente las intoxicaciones que se han producido 
en los 64 municipios del departamento, dando como resultado que 
demográficamente del total de la población se encuentra una distribución por 
provincias (Tumaco-barbacoas, Túquerres, Pasto, Obando, Juanambú) 
encontrándose la mayor parte de intoxicaciones en los municipios que hacen parte 
de la provincia de Obando, en segundo lugar se encuentra la Provincia de Pasto, 
en tercer lugar la provincia de Tumaco-barbacoas, en cuarto lugar la provincia de 
Túquerres y por último, la provincia en la cual se presentó menor reporte de casos 
fue la de Juanambú. Además de esto es importante mencionar que existen 
diferentes variables importantes en las intoxicaciones por plaguicidas como grupos 
poblacionales, vía de intoxicación, condición final del paciente y hospitalización. 
 
Por tanto, se concluye que, aunque las intoxicaciones en el departamento de Nariño, 
se presentan en todos los grupos poblacionales, los más afectados son el sexo 
masculino entre los 27 – 59 años de edad, pertenecientes a la provincia de Obando, 
que la vía oral/parenteral es por la que suceden mayor cantidad de intoxicaciones y 
que ocurren con mayor frecuencia al interior del hogar. También es posible afirmar 
que posterior a este evento en salud la mayoría de población sobrevive, aunque en 
gran medida, requieren de servicios de hospitalización. 
 
En la gráfica podemos observar que la mayoría de intoxicaciones ocurren al interior 
del hogar, pues para este aspecto se informan 1407 casos, lo que corresponde al 
67,13% de casos, mientras que aquellas intoxicaciones que ocurren en espacios 
diferentes se presentan con menor frecuencia pues solo se reportan 689 casos, lo 
que representa el 32,87% de casos.  
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 
 
Los organofosforados (OP) son un conjunto de múltiples compuestos químicos que 
se originan a partir de ácidos fosfóricos, fosfónico y fosfínico 11 , usados 
principalmente en el sector agrícola para el control de insectos 12 . Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) la intoxicación por organofosforados 
representa 26 millones de muertes anuales en países en desarrollo del sudeste 
asiático, China y el pacífico occidental13. 
 
En Nepal es común la intoxicación con compuestos OP y con mayor frecuencia en 
la población femenina joven principalmente por problemas domésticos14. El Centro 
para el control de enfermedades (CDC) informa que en Norteamérica en el año 2008 
se presentaron 41.000 muertes por intoxicación, siendo esta la primera causa de 
mortalidad por lesiones desde 19815. 
 
Aproximadamente se reportan más de 3’000.000 de exposiciones anualmente   y   
mueren   alrededor de 300.000 personas, razón por la cual se considera como un 
problema de salud a nivel mundial16.  
 
El 99% de las muertes a causa de la intoxicación por sustancias químicas como los 
plaguicidas suceden en países en desarrollo17. A nivel mundial las intoxicaciones 
por organofosforados son causa de enfermedades y discapacidades graves, se 
considera que ocurren 1’000.000 de intoxicaciones graves por plaguicidas, además 
de que suceden 2’000.000 de intentos de suicidio con este tipo de sustancias 
químicas18. 
 
En Colombia, una cantidad significativa de intoxicaciones son provocadas por 
plaguicidas19. En regiones rurales de Asia Pacifico, se registran aproximadamente 
200.000 muertes al año a causa del auto envenenamiento por ingerir plaguicidas20. 
Un estudio realizado en América del Sur señala que la incidencia de la intoxicación 
aguda por organofosforados es de 1,34 a 2,54 casos por cada 1000 habitantes, la 
mayor parte de estos casos (78.6%) se presentó como una exposición accidental, 
mientras que la minoría (16.4%) fue voluntaria21.  
 
Anteriormente los compuestos organofosforados eran utilizados como armas 
químicas, por ejemplo, el sarín y el agente nervioso XV,1 se sabe que el sarín ha 
sido utilizado contra los civiles de Siria en diversos enfrentamientos 2223, se ha 
llegado a conocer que en el homicidio del hermanastro del dictador norcoreano en 
Malasia, se utilizó el agente nervioso XV24, y que en el intento de homicidio de un 
ex oficial de inteligencia militar rusa y su hija, se usó el compuesto organofosforado 
Novichok25. 



23 

 

Hacia 1967 se registraron alrededor de 500 intoxicaciones con Metilparation en 
Chiquinquirá, dejando como consecuencia 63 fallecidos. En la década de los 70 en 
Puerto López, se presentaron 190 intoxicaciones con un compuesto 
organofosforado de carácter incierto, en dicho evento murieron 7 personas. En el 
municipio de Pasto en el año 1977 ocurrieron más de 300 intoxicaciones con 
paratión dejando 15 personas fallecidas26. 
 
La mayor cantidad de intoxicaciones ocurren en el departamento de Nariño y 
Putumayo, esto se debe a que la economía de estos departamentos se basa en la 
agricultura, es importante tener en cuenta este aspecto ya que estos índices de 
intoxicaciones no solo son de los más altos en Colombia, sino que además también 
lo es a nivel de toda Latinoamérica27. En los años 2018 y 2019 en Colombia, las 
intoxicaciones en mayor medida se debieron a sustancias psicoactivas, fármacos y 
plaguicidas28. 
 
Durante los meses de abril, mayo y junio del año 2018, se presentaron 53 casos de 
intoxicación con plaguicidas en Bogotá; El plaguicida más prevalente involucrado 
en las intoxicaciones en Bogotá fue el producto llamado comercialmente Campeón, 
siendo la población masculina la más afectada, y en segundo lugar se registra el 
plaguicida llamado genéricamente Raticida, el cual afectó de igual forma a ambos 
géneros29.  
 
En Ricaurte (Nariño), municipio donde su economía se basa en la agricultura, los 
pesticidas que se utilizan frecuentemente en el campo incluyen neonicotinoides, 
avermectinas, compuestos OP y piretroides, estos son almacenados dentro de las 
casas y en algunos casos pueden contaminar el agua o algunos alimentos, 
representando un alto riesgo de padecer intoxicaciones accidentales por 
organofosforados30. 
 
La intoxicación por OP se da a través de la exposición cutánea, por inhalación, o 
ingestión de estas sustancias químicas, 31 provocando diversas complicaciones 
sistémicas graves, que incluyen insuficiencia respiratoria aguda, neumonía por 
aspiración, sepsis, convulsiones, encefalopatía hipóxica y hemorragia 
gastrointestinal 32 , además de sialorrea, lagrimeo, diarrea, náuseas, emesis, 
midriasis, diaforesis y espasmos musculares. Los síntomas neurológicos incluyen 
debilidad por flexión del cuello, disminución de los reflejos profundos de los 
tendones, anomalías de los nervios craneales y debilidad de los músculos 
proximales, irritabilidad, inquietud, desorientación y confusión3133. 
 
Esto puede evolucionar a convulsiones generalizadas, daño cerebral y estado 
epiléptico34. Trascurrido de 1 a 4 días de exposición, existe la posibilidad de que los 
pacientes puedan presentar síntomas nicotínicos como fasciculaciones y debilidad 
de los músculos bulbar, proximal y respiratorio35. 
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Algunos pesticidas compuestos por organofosforados están inmersos en el 
desarrollo de algunas enfermedades neurodegenerativas tales como la enfermedad 
de Alzheimer, Parkinson y esclerosis lateral amiotrófica, se considera que esto 
sucede ya que estas enfermedades tienen como aspecto común la capacidad de 
inducir estrés oxidativo, disfunción mitocondrial y perdida de neuronas36. 
 

Con respecto a lo anterior en el departamento de Nariño hacen falta investigaciones 
que caractericen la exposición, precisen el diagnóstico y describan la resolución de 
las intoxicaciones accidentales o voluntarias por plaguicidas.  
 
 
1.2. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 
 
 
¿Cómo se presentan las intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de 
Nariño entre los años 2015-2021?  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
La vocación agroindustrial del departamento de Nariño conlleva a la venta, 
manipulación y uso de plaguicidas como insumos para mantener en buen estado 
los cultivos, aunque también dichos productos son utilizados en intentos de suicidio, 
por ende, exposiciones accidentales o intencionales que no solamente se 
desenlazan con el manejo de una intoxicación, sino que también están impactando 
en indicadores de mortalidad.  
 
Este evento de salud pública será caracterizado para brindar información a las 
entidades gubernamentales, sobre cómo está sucediendo esta problemática en el 
departamento, bajo la utilidad de sensibilizarlos en la construcción de una potencial 
campaña de información, educación y comunicación que mitigue los riesgos de 
intoxicaciones o mortalidad por el uso de plaguicidas.  
 
Al mismo tiempo y bajo la oportunidad de conocer qué región del departamento está 
siendo la más afectada por esta problemática, este trabajo se convierte en un 
elemento de comunicación científica que busca que las autoridades locales realicen 
mayores controles en la facilidad de acceso o manipulación de los plaguicidas.  
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3. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 
 
 
3.1. MARCO CONTEXTUAL 
 
 
3.1.1. Departamento de Nariño. 
 
El departamento de Nariño es uno de los 32 departamentos que componen a la 
república de Colombia, se encuentra ubicado al suroeste del país con una extensión 
de 33.268 km2 y una población de 1’851.477 habitantes. Sus límites geográficos 
hacia el sur corresponden con la republica de Ecuador, hacia el norte con Cauca, al 
occidente con el océano pacífico y al oriente con Putumayo. San Juan de Pasto es 
la capital del departamento y además se encuentra conformado por 64 municipios 
en los cuales se ubican 835 asentamiento rurales, 206 corregimientos, 158 centros 
poblados, 259 caseríos teniendo un total de 835 asentamientos rurales37. 
 
El departamento de Nariño cuenta con cinco provincias las cuales son: la provincia 
de Tumaco – Barbacoas que está conformada por los municipios de Barbacoas, 
Tumaco, La Tola, El Charco, Francisco Pizarro, Magüí Payán, Olaya Herrera, 
Mosquera, Roberto Payán y Santa Bárbara. Provincia de Obando que está 
conformada por los municipios de Gualmatán, Iles, Ipiales, Aldana, Contadero, 
Córdoba, Potosí, Puerres, Cuaspud, Cumbal, Funes, Guachucal y Pupiales. La 
provincia de Juanambú que está conformado por los municipios de San Pablo, San 
Pedro de Cartago, Taminango, Arboleda, Belén, Colón, El Rosario, El Tablón de 
Gómez, Policarpa, San Bernardo, San José de Albán La Cruz, La Unión, Leiva y 
San Lorenzo. La provincia de Pasto que está conformada por los siguientes 
municipios de Tangua, Yacuanquer Pasto, Chachagüí, La Florida y 
Nariño. Finalmente, la provincia de Túquerres que está conformado por los 
municipios de Santacruz, Sapuyes, Túquerres, Ancuyá, Cumbitara, Guaitarilla, 
Imués, Linares, Mallama, Ospina, Providencia, Ricaurte, Samaniego, La 
Llanada, Los Andes y Sotomayor38. 
 
En este departamento se encuentran 3 regiones fisiográficas, las cuales son la 
llanura pacifica, la región andina y la vertiente amazónica. Por su parte la llanura 
pacifica posee un clima de elevadas temperaturas, zonas lluviosas y excéntrica 
vegetación, por tanto no constituye la región central de la producción agropecuaria 
del departamento de Nariño, a diferencia de la región andina, la cual agrupa la 
mayor producción agropecuaria de esta región pues está formada por municipios 
tales como Pasto, Ipiales y Túquerres; la vertiente Amazónica está conformada por 
múltiples bosques húmedos lo que hace que su suelo sea poco beneficioso para 
producciones como las ya mencionadas.  
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La economía de esta región se basa en la asistencia bancaria, comercio y 
transporte, seguido de actividades agropecuarias dentro de las cuales las más 
importantes son cultivos de papa, trigo, frijol, cebada y hortalizas, también sobresale 
la ganadería, el sector lechero, ovino y crianza de cuyes, y en menor proporción la 
explotación forestal y la pesca39. 
 
 
3.2. MARCO TEÓRICO 
 
 
3.2.1. Definición de plaguicidas. 
 
Los plaguicidas son productos químicos que pueden ser utilizados para prevenir, 
eliminar y exterminar plagas de animales o plantas que pueden afectar los diferentes 
cultivos. Otros usos adicionales son para eliminar ectoparásitos de animales que 
serán utilizados para el consumo humano o animal. Es importante tener en cuenta 
que en muchos casos estos tipos de sustancias químicas no son consideradas 
como venenos, pero generalmente si son toxicas para el ser humano, otras especies 
y también ocasionan daños en el medio ambiente por lo cual su uso es controlado 
y si es necesario debe ser restringido como por ejemplo en el caso del DDT, 
diclodifeniltricloroetano40; los plaguicidas también han resultado utilices a la hora de 
combatir y controlar enfermedades transmitidas por vectores que pueden afectar a 
los seres humanos u otros animales41. 
 
 
3.2.2. Epidemiologia de los plaguicidas. 
 
En Colombia, los plaguicidas han provocado múltiples eventos en salud 
relacionados con la intoxicación por estos compuestos, por ejemplo, se produjeron 
alrededor de 100 intoxicaciones entre los años 1967, 1970 y 1977 en Chiquinquirá, 
Puerto López y Pasto respectivamente por lo cual Colombia ha sido considerada 
como uno de los países en Latinoamérica con mayor cantidad de casos de 
intoxicaciones por plaguicidas.  
 
A nivel mundial se ha observado un incremento de la cantidad de personas que han 
sufrido intoxicaciones principalmente por haberse expuesto de alguna manera a 
compuestos químicos como son los plaguicidas, esto se presenta con mayor 
frecuencia en aquellas personas que se dedican a actividades agrícolas sobre todo 
en aquellos países que se encuentran en vía de desarrollo. Según la Organización 
Internacional de las Uniones de Consumidores, se estima que cada 4 horas fallece 
una persona que labora en el sector agrícola por una intoxicación aguda por los 
compuestos ya mencionados, lo que concluye que anualmente se presentan 10.000 
muertes por esta causa y 375.000 personas intoxicadas. Del mismo modo la OMS 
afirma que entre los años 1980 y 1985 hubo aproximadamente 1.000.000 de 
intoxicaciones involuntarias con plaguicidas donde el 70% de estas sucedieron en 
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jornadas laborales y en este mismo lapso de tiempo ocurrieron 2.000.000 de 
intoxicaciones voluntarias42.  
 
El 14% de accidentes laborales en actividades agropecuarias y el 10% de las 
muertes ocurren a causa de los plaguicidas según lo afirma la Organización 
Internacional del trabajo43. Este tipo de situaciones ha provocado que cada país y 
muchas organizaciones internacionales establezcan un sistema de vigilancia, 
prevención manejo de las intoxicaciones por plaguicidas. 
 
 
3.2.3. Clasificación de los plaguicidas según la familia química. 
 

 Organoclorados. Estos compuestos son un conjunto de pesticidas elaborados 
de manera artificial compuestos por hidrocarburos y cloro, se utilizan para mantener 
el control de ciertos tipos de insectos considerados como plagas como por ejemplo 
para el control del vector de trasmisión de la malaria el cual es el insecto Anopheles. 
El diclorodifeniltricloroetano (DDT) es un ejemplo de compuestos organoclorados y 
al igual que otros productos que pertenecen a esta misma clasificación se tienden 
a acumular en el tejido animal, no se degradan con facilidad, tienen buena 
estabilidad química y han provocado diversos problemas ambientales, esto ha 
llevado que estos productos sean prohibidos por múltiples países alrededor del 
mundo, además de tener propiedades carcinogénicas y mutagénicas44. 
 
 

 Organofosforados. Son sustancias químicas orgánicas que en su estructura se 
encuentran compuestos por fosforo y carbono45; son usados principalmente en el 
área de la agricultura para controlar las plagas en los cultivos, pero también se 
utilizan en la medicina veterinaria, medicina humada, en el área industrial y también 
se las ha utilizado para cometer terrorismo ya que estos compuestos son usados 
como armas químicas. Son compuestos inodoros, incoloros, liposolubles, con 
buena absorción y distribución tisular, además su metabolismo es hepático y tienen 
excreción renal y por medio de las heces. La intoxicación por estas sustancias 
puede ocurrir de forma accidental y voluntaria, causando síntomas que pueden 
varias desde leves a graves. El mecanismo de acción por el cual actúan es mediante 
la inhibición de la enzima que degrada a la acetilcolina, es decir, la 
acetilcolinesterasa, generando de esa manera acciones colinérgicas en el sistema 
nervioso autónomo, central y periférico46. 
 
 

 Carbamatos. Estas sustancias químicas son compuestos que encontramos 
principalmente en los insecticidas, dichos productos son ampliamente utilizados en 
la agricultura, jardinería y para mantener las plagas lejos del hogar. Su mecanismo 
de acción es similar al de organofosforados, pues causa una inhibición reversible 
de la acetilcolinesterasa.  
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A diferencia de los organofosforados, la toxicidad por carbamatos tiene una 
durabilidad limitada, el rango entre la dosis toxica y dosis letal es mayor y en muchos 
casos no es posible la determinación en sangre de la colinesterasa, siendo esto 
fundamental para el diagnóstico de la intoxicación. Se absorben vía inhalatoria, 
cutánea o por medio de la vía oral. Son metabolizados rápidamente en el hígado y 
su excreción es vía renal y también hepática. La intoxicación por carbamatos se 
presenta con depresión del sistema nervioso central, manifestándose así con 
alteración del nivel de conciencia, hipotonía, elevación de la presión arterial y 
depresión de la actividad cardiaca y respiratoria, entre otros47. 
 
 

 Tiocarbamatos. Son sustancias químicas de tipo fungicidas o herbicidas, 
poseen bajo potencial pesticida, se encuentran disponibles en diferentes 
presentaciones tales como en polvo, líquido o polvos líquidos absorbentes y son 
utilizados principalmente en los cultivos, cuidado de jardines, vegetales y árboles 
frutales. El mecanismo por el cual actúa es mediante una débil acción 
anticolinesterasica, sin embargo, algunos tiocarbamatos no poseen esta propiedad. 
Este grupo de químicos no son un riesgo significativo para la salud de los seres 
humanos a diferencia de otros que han sido mencionados anteriormente48. 
 
 

 Piretroides. Son sustancias químicas cuya estructura corresponde a análogos 
sintéticos de las piretrinas naturales. Son utilizados para combatir una amplia gama 
de parásitos como pulgas, ácaros, moscas y garrapatas. Además de ser insecticidas 
y repelentes. Se considera que estas son sustancias bajamente toxicas para el ser 
humano y otros mamíferos, sin embargo, son irritantes cutáneos, oculares y de las 
mucosas respiratorias, pero en general no ocasionan intoxicaciones significativas 
clínicamente. Son usados como antiparasitarios pues estas sustancias químicas 
alteran el transporte de sodio en la membrana neuronal y de esa manera se genera 
un bloqueo de los impulsos nerviosos en los insectos49. 
 
 

 Bipiridilos. Dentro de este grupo de plaguicidas encontramos principalmente al 
paraquat y diquat, estos son herbicidas que son utilizados principalmente en el 
sector de la agricultura y para el control de la hierba mala50;paraquat es un tipo de 
herbicida que tiene alta toxicidad para los seres humanos, puede rápidamente 
provocar la muerte de quien ingiere o inhala estas sustancias, causando daño oral, 
estomacal, intestinal, renal, hepático y esofágico.  
 
El mecanismo principal por el cual causan daño es a través de la oxidación a nivel 
pulmonar. En segundo lugar y siendo menos frecuente se encuentra la intoxicación 
por diquat, esta sustancia causa menos lesiones a nivel pulmonar a comparación 
del paraquat, pero causa mayor sintomatología a nivel del sistema nervioso central, 
pues tiene mayores efectos tóxicos en este sistema, es importante tener en cuenta 
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que esta sustancia se absorbe principalmente a través de zonas de piel lesionada 
bien sea con ulceras o con escoriaciones. Algunas alteraciones que este provoca 
son perdida de la orientación, estado de animado irritable, inquietud motora, 
agitación psicomotriz, pensamiento ilógico, convulsiones, coma e incluso la muerte. 
Por su excreción renal, también causa lesiones a nivel de este órgano 51. 
 
 

 Derivados del ácido fenoxiacetico. Los fenoxiaceticos son compuestos 
sintéticos que se derivan del ácido fenoxiacetico. Se distribuyen ampliamente en el 
organismo y su biodisponibilidad es variable, se excretan vía renal y se consideran 
como sustancias de pH acido. El mecanismo principal por el cual actúan es 
alterando los procesos normales de división celular, causa toxicidad a nivel del 
sistema nervioso central y altera así la conducción de la transmisión entre las 
neuronas. Además, inducen a la muerte y daño celular por disociación en la 
fosforilación oxidativa. Clínicamente se manifiestan con irritación cutánea, ocular, 
de mucosas respiratorias y gastrointestinales. Y el diagnostico se lo realiza 
mediante la determinación de la presencia de las sustancias en sangre y orina 
mediante cromatografía52. 
 
 

 Derivados de triazinas. Son compuestos químicos cuya estructura química 
corresponde a heterocíclicos nitrogenados. Este grupo de sustancias son herbicidas 
que son ampliamente usados en el sector agroquímico pues han resultado muy 
útiles para el control de maleza. Estas sustancias no resultan demasiado toxicas 
para el ser humano aun cuando la exposición sea prolongada y de forma repetitiva. 
La principal vía por la cual se da la exposición a esta sustancia es la oral.  
 
Su metabolismo se da principalmente a nivel intestinal y en alguna medida también 
se da a nivel hepático. Estas sustancias incrementan el estrés oxidativo lo que 
genera alteraciones metabólicas por su interacción con lípidos, proteínas y ADN. 
Todo esto puede traer como consecuencia múltiples enfermedades tales como 
patologías cancerígenas, cardiacas, hepáticas, vasculares, cutáneas, trastornos 
mentales y además también se ha relacionado con el aumento de la velocidad con 
que una persona envejece53. 
 
 

 Compuestos orgánicos del estaño. Su estructura se encuentra compuesta por 
estaño y carbono, estas sustancias se utilizan principalmente en el sector agrícola 
para el control de insectos, además de que también se utilizan como fungicidas, 
bactericidas y como químicos que ayudan a preservar la madera. No se han 
realizado estudios para conocer la farmacocinética de este toxico, sin embargo, si 
se los ha encontrado en altas concentraciones en el agua, sitios de recreación 
acuáticos, lugares usados para pescar, sedimento y muelles. En diversos estudios 
realizados en animales se ha encontrado que este tipo de sustancias pueden llegar 
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a provocar paladar hendido, pero no ha sido posible determinar su potencial 
teratogenico, embriotoxico, feto toxico y genotoxico54. 
 
 

 Compuestos inorgánicos. Este tipo de sustancias causan gran daño al medio 
ambiente y provocan diferentes alteraciones en múltiples hábitats y ecosistemas, 
además de lo mencionado, también se ha demostrado que tienen un efecto toxico 
sobre la salud del ser humano cuando se sobrepasa la dosis necesaria, sin 
embargo, el principal medio por el cual la persona entre en contacto con estas 
sustancias es por su depósito en el ambiente, especialmente en el suelo, aire y 
agua55. 
 
 

 Compuestos de origen botánico. Los plaguicidas botánicos se derivan de 
algunas partes activas que se encuentran en las plantas. A través del tiempo se han 
venido utilizando como una opción nueva, esto debido a que tienen múltiples 
ventajas en comparación a los pesticidas sintéticos, por ejemplo, que son igual de 
efectivos, pero conllevan menores costos, son más biodegradables, menos tóxicos 
para el ser humano y por tanto su uso resulta más seguro para el hombre. Sin 
embargo, uno de sus principales problemas es que resulta difícil determinar que 
plantas, cuáles de sus partes y en que dosis este tipo de sustancias resultan 
efectivas para el uso que se las ha dado en diferentes ámbitos56. 
 
 
3.2.4. Usos de los plaguicidas. 
 
Los plaguicidas en sus diferentes formas, clasificaciones y presentaciones han sido 
utilizados amplia y principalmente en el sector agrícola para evitar que diversas 
plagas ataquen y dañen los cultivos, es decir, evitan que diferentes parásitos 
externos, hongos, malezas, invertebrados, entre otras especies perjudiquen los 
campos y lleven a pérdida de frutas, verduras y otras materias primas importantes 
para que las diferentes industrias puedan funcionar correctamente. La toxicidad de 
cada una de estas sustancias va a estar dada por múltiples factores como su 
estructura química, función, concentración y también depende de cómo cada 
persona metabolice la sustancia en su organismo.  
 
A partir de esto, es fundamental entender que aunque los plaguicidas son utilizados 
en los ámbitos laborales, también pueden ser usados en intentos de suicidio 
mediante exposiciones voluntarias a estas sustancias. Adicionalmente, estas 
sustancias químicas permiten mantener saludables las cosechas, aumento su 
rendimiento y productividad57. 
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3.2.5. Intoxicaciones por plaguicidas. 
 

 Intoxicación crónica. Las intoxicaciones crónicas por plaguicidas ocurren 
cuando la exposición al toxico se da durante un tiempo prolongado que puede ser 
por semanas, meses o incluso años y de forma repetitiva. Este tipo de intoxicación 
se la encuentra más frecuentemente cuando se presenta el ámbito laboral, por el 
consumo de alimentos que contienen el toxico o por exposición a ambientes 
contaminados. Los diferentes mecanismos de toxicidad crónica se pueden dar bien 
sea por la acumulación de dosis del toxico tras exposiciones repetitivas como por el 
efecto que se va acumulando tras cada contacto con la sustancia toxica58. 
 

 Intoxicaciones Accidentales. Es la ingestión accidental o sin voluntad de 
algún producto o alimento contaminados por estos plaguicidas, también se los ha 
usado con fines de terrorismo químico46; la intoxicación es la etiología con mayor 
frecuencia de los accidentes no mortales que ocurren en el hogar. Los niños tienen 
mayor vulnerabilidad a la intoxicación accidental debido a su tendencia a explorar y 
curiosidad, también las personas adulto mayor debido a la confusión de fármacos a 
estas sustancias, los trabajadores industriales tienen una mayor vulnerabilidad 
debido a la exposición de plaguicidas. 59. 
 

 Intoxicaciones voluntarias. Es cuando se usan los plaguicidas con fines 
autolíticos46, también denominada intoxicación intencionada, cuando se la usa para 
asesinato o suicidio59; la intoxicación con plaguicidas es uno de los métodos que se 
usan con mayor frecuencia en los suicidios, especialmente en los países más 
agrícolas que tienen ingresos medio-bajos. Como los países de Centroamérica, 
Sudamérica y Asia, estos son países que se dedican principalmente a actividades 
de agricultura; son los que reportan mayores intoxicaciones por sustancias como 
plaguicidas como un método suicida, los suicidios ocurren con predominio de 
hombres jóvenes en zonas agrícolas y que tienen acceso a los pesticidas. Es 
necesario fortalecer medidas e implementar políticas para la regulación, almacenaje 
y manejo adecuado de los plaguicidas60.  
 
 
3.2.6. Vías de intoxicación de los plaguicidas. 
 
 Vía digestiva. Los plaguicidas, como sustancias químicas, pueden ingresar al 
organismo a través de diferentes vías como la vía digestiva (oral) corresponde a la 
ingestión de diferentes agentes químicos, bien sea por ingestión accidental o 
consumo de alimentos o bebidas contaminadas con la sustancia tóxica61. En esta 
el plaguicida ingresa por la boca y se dirige al tracto gastrointestinal, esta vía ingresa 
con bastante frecuencia en intoxicaciones accidentales y también en los intentos 
autolesivos. La clínica es grave, pero el inicio es más lento, en treinta a noventa 
minutos, y puede persistir varios días46. 
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 Vías cutáneo-mucosas. La vía dérmica, puede ocurrir por absorción por el 
contacto con la sustancia tóxica, la cual se puede dar de forma directa (cuando el 
contacto con la sustancia se produce por manipulación incorrecta o de forma 
accidental por salpicaduras o derrames) o indirecta (cuando el contacto con la 
sustancia se produce a través de superficies o elementos contaminados)61. En esta 
el plaguicida ingresa por la piel y mucosas, algunas sustancias que ingresan por 
esta vía pueden ser malatión, paratión, metilparatión, fentión, clorpirifón y 
diclofenotión46. 
 

 Vía respiratoria. La vía inhalatoria se puede presentar cuando la sustancia tóxica 
se encuentra en el aire o viene en presentación de gas, vapor, aerosol o fibras6.1 En 
esta el plaguicida ingresa por el tracto respiratorio al inhalar la sustancia, esta es la 
vía de ingreso más frecuente, tiene como característica inicio rápido de síntomas, 
puede ser en segundos o minutos. Las personas que se encuentran expuestas son 
los agricultores, fumigadores, etc46.  
 

 Vía parenteral. La vía parenteral sucede cuando la sustancia química ingresa 
directamente a la circulación sanguínea por lesiones penetrantes, inyección o 
punción del plaguicida61; en esta vía el plaguicida entra en contacto directamente                                                                                                                                                                                                                                                                               
con el torrente sanguíneo. La penetración se produce a través de una lesión 
traumática, es excepcional46. 
 
 
3.2.7. Mecanismo de acción de toxicidad. 
 

El elevado grado de toxicidad es debido a que los organofosforados y carbamatos 
generan una inhibición de la enzima acetilcolinesterasa62 (Art3), la cual tiene como 
función desactivar la acetilcolina en el sistema nervioso, uno de los 
neurotransmisores más importantes del sistema nervioso, lo cual genera una 
elevación de actividad colinérgica en el sistema nervioso periférico, central y 
autónomo, los cuales son responsables de las manifestaciones clínicas.  
 
La inhibición de la enzima acetilcolinesterasa en la sangre, sistema nervioso central 
y otros tejidos genera una elevada estimulación de los receptores muscarínicos 
ubicados en el corazón y glándulas sudoríparas, también en los receptores 
nicotínicos ubicados en el músculo esquelético, médula adrenal y ganglios 
autonómicos y también en el sistema nervioso central, todo esto lleva a la 
acumulación de acetilcolina. La unión de este plaguicida con acetilcolinesterasa es 
irreversible, por lo que las manifestaciones clínicas pueden durar hasta 3 meses, 
este es el tiempo que tarda en regenerarse esta enzima.  
 
Los organofosforados neurotóxicos también generan inhibición de la actividad de la 
esterasa neurotóxica en más del 80% de los casos, la esterasa neurotóxica es la 
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responsable de la polineuropatía retardada, la esterasa se encuentra en cerebro, 
médula espinal, corazón, sistema nervioso periférico, bazo y linfocitos46.  
 
Los organofosforados y los carbamatos presentan algunas diferencias; los primeros 
inhiben la enzima irreversiblemente, mientras que los carbamatos la inhiben de 
forma reversible, reactivándose nuevamente entre las 24 a 48 horas, esta podría 
ser la razón que los carbamatos no alcanzan a producir algunos signos y síntomas 
como si ocurren en los organofosforados62.  
 
 
3.2.8. Manifestaciones clínicas. 
 

 Síndrome muscarínico. Algunos de las manifestaciones que se puede 
presentar en este síndrome son la miosis y visión borrosa, tos, hipersecreción 
bronquial, broncoespasmo, diaforesis, lagrimeo, sialorrea, rinorrea, náuseas, 
vómitos, dolor abdominal, incontinencia urinaria y fecal, bradicardia, hipotensión 
arterial y bloqueos auriculoventriculares46.  
 
 

 Síndrome nicotínico. Algunas de las manifestaciones que se pueden presentar 
en este síndrome son fasciculaciones y calambres musculares, hiperglucemia, 
palidez, mioclonías, debilidad y parálisis de la musculatura estriada, taquicardia e 
hipertensión46. 
 
 

 Síndrome del sistema nervioso central. Algunas de las manifestaciones que 
se pueden presentar en este síndrome son cefalea, ansiedad, insomnio, falta de 
concentración, vértigo, hipotensión, depresión respiratoria, pérdida de memoria, 
psicosis, ataxia, temblor, disartria, confusión, convulsiones y coma46. 
 
 

 Síndrome intermedio. Este síndrome suele ocurrir después de las 12 a las 72 
horas después de la intoxicación por plaguicidas, este se produce debido al exceso 
de acetilcolina en la unión neuromuscular de los receptores nicotínicos por inhibición 
prolongada de la enzima acetilcolinesterasa63. Este síndrome se manifiesta con 
debilidad y parálisis de los músculos respiratorios, debilidad de los músculos 
proximales de las extremidades, músculos faciales y del cuello, en ausencia de 
síntomas colinérgicos. Este síndrome puede persistir por varios días y generar 
insuficiencia respiratoria grave que necesite de ventilación mecánica46.  
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 Neuropatía retardada. La aparición de la neuropatía retardada es después de 
la fase aguda de la intoxicación por plaguicidas, entre la segunda hasta la cuarta 
semana, o también tras un tiempo indeterminado de intoxicación colinérgica63; la 
neuropatía retardada en el sistema nervioso periférico, el cuadro se inicia en 
extremidades inferiores con calambres y parestesias no dolorosas que evolucionan 
a un cuadro típico de segunda motoneurona o motoneurona inferior, con evolución 
centrípeta, retrógrada, y ascendente o sea parálisis flácida e hiporreflexia.  
 
En el sistema nervioso autónomo se manifiesta con frialdad y sudoración en 
extremidades inferiores. En el sistema nervioso central se manifiesta con el 
síndrome piramidal o de primera motoneurona o motoneurona superior, 
presentando signos de espasticidad e hiperactividad de reflejos tendinosos 
profundos con excepción del reflejo aquíleo46.  
 
 
3.2.9. Diagnostico. 
 

 Historia de la exposición al tóxico. El diagnóstico de intoxicación por plaguicida 
se basa, prácticamente, en la historia clínica y en el examen físico, la primera nos 
da a conocer el tipo de sustancia que ingirió o estuvo en contacto, el tiempo de 
exposición, entre otros, el segundo con la presencia algunas manifestaciones 
clínicas como los síntomas muscarínicos y nicóticos cuando estos están juntos  se 
aumenta la sospecha clínica sobre la intoxicación por plaguicidas, muchos 
organofosforados tienen olor característico a petróleo o a ajo que puede ser útil en 
el diagnóstico62.  
 
 

 Pruebas diagnósticas. Para hacer el diagnostico de una intoxicación por 
plaguicidas, como primera instancia se debe identificar el tipo de toxico que causo 
el evento, para ello se debe tener en cuenta o pedir el nombre del producto, la 
etiqueta y el envase; todo esto es muy importante para ayudar a la identificación del 
producto. Posteriormente se debe hacer valoración sobre la vía de exposición, el 
trabajo que se hizo, si la persona uso o no equipos de protección personal, también 
por cuanto tiempo la persona estuvo expuesta al toxico, la parte del cuerpo 
expuesta. En casos de ingestión del producto se debe cuantificar aproximadamente 
la cantidad, si hubo síntomas como nauseas, vomito inducido o involuntario. Se 
debe identificar si hubo actuación de primeros auxilios y si hay más personas 
afectadas. Interrogar sobre la exposición, las manifestaciones clínicas y los 
resultados de laboratorio.  
 
 
 
En cuanto a las pruebas diagnósticas, la determinación de la presencia de la 
actividad colinesterasa en la sangre es la prueba principal de laboratorio que se 
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utiliza para realizar el diagnostico por plaguicidas. Se debe tener en cuenta que no 
se puede esperar al resultado de laboratorio para iniciar el respectivo tratamiento 64. 
 
 
3.2.10. Tratamiento. 
 
Todo paciente con intoxicación por plaguicidas debe llegar a urgencias donde se 
iniciará primeramente al restablecimiento de sus signos vitales con el conocido A, 
B, C, D, seguido de la correcta desinfección y descontaminación del paciente, 
realizar el manejo general de la intoxicación y uso de antídotos. Las complicaciones 
deben ser manejadas en la sala de cuidados intensivos UCI, o salas de hemodiálisis 
o hemoperfusión. Lo principal y lo que se debe tener como prioridad es estabilizar 
las funciones vitales con la nemotecnia ya mencionada antes la cual consiste en lo 
siguiente: 
 

 A: Mantener permeable la vía aérea 

 B: Mantener y proveer adecuadamente la ventilación  

 C: Mantener la circulación sanguínea 

 D: Vigilar y determinar el déficit neurológico 
 

Posteriormente, descontaminación para poder disminuir el efecto del toxico, manejo 
general de la intoxicación y dar manejo especifico con antídotos65; para el manejo 
farmacológico, está indicada la administración de atropina por vía intravenosa66. 
 
 
3.2.11. Causas y consecuencias. 
 
En vista de que los compuestos plaguicidas son de fácil acceso y son empleados 
principalmente en la industria de la agricultura, los agricultores y otras personas que 
hacen uso de los plaguicidas corren el riesgo de exponerse sobre todo si no se opta 
por usar medidas de protección persona. La intoxicación puede producirse por la 
exposición al toxico, puede ser en su fabricación, embalaje e incluso, distribución, 
utilización y eliminación del mismo. Básicamente el riesgo de exposición por 
plaguicidas aumenta cada vez más por lo cual cualquier persona puede exponerse 
a estos tóxicos, en sus alimentos, o en su entorno y sufrir una intoxicación. 67 La 
consecuencia que esta intoxicación trae, incluye síntomas como dolor de cabeza, 
náuseas, vómito, diarrea, erupción cutánea, trastornos y afectación del sistema 
nervioso, mareo y en algunos casos lipotimia.  En casos más graves se producen 
problemas cardiacos como arritmias, problemas pulmonares o falla renal. 68 
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3.2.12. Medidas de prevención. 
 
La vigilancia diaria de las intoxicaciones permite saber las situaciones de riesgo en 
que las personas se ven afectadas, para esto se optan medidas de prevención y 
control en las cuales se incluyen principalmente el uso correcto de elementos de 
protección personal, también tener en cuenta las condiciones en que se almacenan 
estos tóxicos, tener en cuenta que, al ser sustancias mortales, no tengan un fácil 
acceso, identificar la etiqueta para saber qué tipo de sustancia es. Por parte de las 
entidades territoriales se debe brindar campañas de información sobre el uso y 
almacenamiento correcto de estas sustancias toxicas, fuentes de exposición, 
grupos de riesgo y las manifestaciones clínicas que se pueden producir para así 
disminuir y prevenir las intoxicaciones por plaguicidas69. 
 
 
3.3. MARCO CONCEPTUAL 
 
 
3.3.1. Organofosforados. 
 
Sustancias orgánicas como los organofosforados se derivan de los ácidos 
fosfóricos70, poseen una estructura química de fosforo-carbono71, en el ámbito 
laborar son utilizadas para el sector de la agricultura como plaguicidas, en la 
medicina veterinaria y humana, también utilizada a nivel de la industria y como arma 
química72. 
 
 
3.3.2. Ácidos fosfóricos. 
 
Es un compuesto químico cristalino ácido y débil. Constituye una fuente importante 
de uso a nivel industrial en los fosfatos que son compuestos que se forman por el 
reemplazo de una parte o todo el hidrogeno del ácido por metales. El ácido fosfórico 
es obtenido a través del tratamiento de rocas de fosfato de calcio con el ácido 
sulfúrico, donde posteriormente se filtra el líquido que se obtiene y así extraer el 
sulfato de calcio73. 
 
 
3.3.3. Plaguicida. 
 
Los plaguicidas son compuestos químicos que se usan para poder controlar, 
prevenir o acabar con plagas que pueden afectar los cultivos agrícolas. La mayor 
parte de estos compuestos son hechos por el hombre, por eso se los llama 
plaguicidas sintéticos. La invención de estos se remonta a la segunda guerra 
mundial donde aquellos países industrializados empiezan a fabricar estos 
compuestos con carácter comercial con el objetivo de aumentar la producción 
agrícola.  
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El plaguicida más comúnmente utilizado es el DTT, se usa para combatir plagas en 
el sector agrícola y también para controlar los mosquitos que transmiten la malaria. 
Hoy en día existen diversos tipos de plaguicidas en el mundo74. 
 
 
3.3.4. Raticida. 
 
Es un compuesto químico toxico que es usado generalmente para el control de los 
roedores que se establecen en espacios urbanos y rurales y así mismo para evitar 
su reproducción y permanencia. Inicialmente su uso frecuentaba en el sector 
agrícola, sin embargo, hoy en día tiene uso en los hogares domésticos. Al ser un 
veneno anticoagulante, se absorbe por vía oral y actúa en el torrente sanguíneo 
produciendo un efecto coagulante y generando hemorragia grave y espontanea 
aproximadamente a los 2 o 4 días de su ingesta en el roedor75. 
 
 
3.3.5. Neonicotinoides. 
 
En el país no hay suficiente información sobre los neonicotinoides, sin embargo, se 
sabe que son un grupo nuevo de insecticidas que hacen su actividad a través de 
receptores nicotínicos. Tiene como característica principal que produce una baja 
toxicidad en mamíferos, aunque cada vez más se describen intoxicaciones en seres 
humanos.  
 
Esta intoxicación puede producir alteraciones neurológicas y autonómicas. Cuando 
hay una intoxicación grave, el cuadro se caracteriza por la presencia de síndrome 
nicotínico con afectación del sistema respiratorio, neurológico y cardiovascular76. 
 
 
3.3.6. Ivermectinas 
 
La ivermectina es una solución que está indicada para el uso en animales como 
bovinos y porcinos para controlar parásitos internos y externos, por lo general 
nematodos gastrointestinales y pulmonares, y externos como piojos, nuches, ácaros 
de la sarna, larvas, garrapatas y larvas de mosca77. 
 
 
3.3.7. Piretroides 
 
Corresponden a un grupo de compuestos sintéticos pesticidas que se basan 
estructuralmente de la molécula de piretrina. Se absorben y por sus características 
tienen la capacidad de penetrar al organismo por vía inhalatoria u oral. Se sabe que 
tiene absorción lenta por vía dérmica generando una reacción inmunológica de 
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carácter anafiláctico, sin embargo, los mamíferos pueden metabolizarlos de forma 
rápida a nivel hepático78. 
 
 
3.3.8. Sepsis. 
 
La sepsis se define como un síndrome de disfunción orgánica letal que se produce 
por una respuesta desbalanceada y anormal a una infección que puede progresar 
a un choque séptico con aumento significativo del riesgo de mortalidad. Dentro de 
los signos y síntomas están la insuficiencia aguda multiorgánica, que afecta 
principalmente a los pulmones, hígado y riñones. Además de oliguria fiebre, 
hipotensión y confusión. Las casusas pueden ser por bacterias grampositivas o 
gramnegativas79. 
 
 
3.3.9. Encefalopatía hipóxica. 
 
Es un síndrome clínico que se da por la disminución o falta de oxígeno a causa de 
un flujo sanguíneo cerebral deficiente, que se caracteriza por presentar secuelas de 
tipo neuropsicológicas y motoras, su gravedad va a depender del tiempo en el que 
el paciente haya estado expuesto a la falta de oxígeno, según estudios una falta de 
oxígeno mayor a 5 minutos las lesiones cerebrales no son reversibles80. 
 
 
3.3.10. Sialorrea. 
 
La sialorrea es la pérdida involuntaria de saliva en cantidades anormales. Es un 
síntoma de algún tipo de alteración que puede estar presentando el paciente, 
ejemplo en la intoxicación por plaguicidas y puede estar asociada a una disfunción 
neuromuscular81. 
 
 
3.3.11. Emesis. 
 
La emesis o también conocido como vómito, se define como la expulsión forzosa e 
involuntaria del contenido gástrico a través de la cavidad oral, el contenido 
expulsado también puede provenir del duodeno o el yeyuno, acompañado de 
contracciones de músculos abdominales y también de la pared torácica y puede 
estar precedido de arcadas82. 
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3.3.12. Midriasis. 
 
La midriasis hace referencia a la dilatación de las pupilas y esto se produce cuando 
hay una incapacidad de los músculos del iris para cerrar la pupila. Los músculos 
encargados de la dilatación son el dilatador de la pupila y el esfínter de la pupila que 
están situados en el iris. La midriasis es fisiológica, pero puede verse alterada por 
distintos factores como lo es en el caso de intoxicación por plaguicidas83. 
 
 
3.3.13. Diaforesis.  
 
 
La diaforesis es una sudoración excesiva e incontrolable y se da de forma 
generalizada. Puede ser primaria que es de una causa desconocida o idiopática o 
puede ser secundaria, siendo la más frecuente ya que es un síntoma de un 
problema de salud por lo cual se debe realizar un estudio más a profundidad84. 
 
 
3.3.14. Estado epiléptico. 
 
El estado epiléptico es una emergencia médica y neurológica que requiere una 
valoración inmediata y un tratamiento oportuno. Para definir el estado epiléptico se 
tiene en cuenta el tiempo que utiliza la actividad convulsiva, según la Liga 
Internacional contra la Epilepsia lo definen como un único ataque epiléptico con una 
duración de 30 minutos o la presencia de varios ataques sin recuperación de la 
función entre uno y otro en un tiempo de 30 minutos85. 
 
 
3.3.15. Síntomas nicotínicos. 
 
Los síntomas nicotínicos son un grupo de manifestaciones clínicas que puede estar 
presentando un paciente debido a una intoxicación por órganos fosforados por lo 
cual son de mucha utilidad para su diagnóstico. Este grupo de síntomas nicotínicos 
se caracterizan por la presencia de fasciculaciones o contracción muscular, 
debilidad en los músculos, parálisis y a nivel respiratorio presenta 
broncoconstricción, aumento de secreciones bronquiales y depresión del centro 
respiratorio que pueden conducir a la muerte86. 
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3.3.16. Fasciculaciones. 
 
Las fasciculaciones tienen origen a nivel de la unidad motora, clínicamente hacen 
referencia a contracciones musculares que se dan de forma involuntaria, pueden 
ser observadas y palpadas tanto por el paciente como por el médico que lo valore, 
estas contracciones se focalizan en una porción de musculo se pueden presentar 
de forma aleatoria y son de poca duración que no producen desplazamiento de la 
extremidad afectada87. 
 
 
3.3.17. Enfermedades neurodegenerativas. 
 
Las enfermedades neurodegenerativas son un grupo grande y variable de 
enfermedades cerebrales que se caracterizan por una disminución en el número de 
neuronas de diferentes zonas neuronales que se manifiesta a través de alteraciones 
tales como de la memoria, el lenguaje, el movimiento, el razonamiento entre otras 
capacidades que afectan la vida diaria de la persona88. 
 
 
3.3.18. Enfermedad de Alzheimer. 
 
La enfermedad de Alzheimer es una enfermedad neurodegenerativa que hasta el 
día de hoy se tiene poco conocimiento de su causa y su patogénesis, es una 
enfermedad que afecta mucho más a personas de edad avanzada y es la causa 
más frecuente de demencia.  
 
El Alzheimer se caracteriza por un deterioro progresivo de la memoria que es una 
de las manifestaciones principales para su diagnóstico. Lamentablemente la 
enfermedad es inevitable, no tiene cura y el tratamiento se enfoca básicamente en 
mejorar su sintomatología89. 
 
 
3.3.19. Parkinson. 
 
la enfermedad de Parkinson es un trastorno neurodegenerativo que se caracteriza 
por la disminución de neuronas dopaminérgicas, es más frecuente en personas de 
edad avanzada y clínicamente se manifiesta por la presencia de temblores cuando 
la persona está en reposo, rigidez, lentitud en los movimientos e inestabilidad 
postural que afecta la vida diaria de quien la padece. El tratamiento se enfoca en 
aliviar la sintomatología y retrasar su progreso90. 
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3.3.20. Esclerosis lateral amiotrófica. 
 
La esclerosis lateral amiotrófica también se conoce como la enfermedad de Lou 
Gehrig es un trastorno neurodegenerativo progresivo de las motoneuronas 
superiores e inferiores que es la combinación de signos y síntomas que pueden 
generar un deterioro que afecta principalmente a las extremidades, es más 
frecuente en hombres que en mujeres antes de los 70 años causando una debilidad 
muscular que genera discapacidad en el paciente por atrofia muscular y 
posteriormente la muerte. Al día de hoy este trastorno no tiene cura91. 
 
 
3.3.21. Estrés oxidativo. 
 
El estrés oxidativo es un proceso que se da por la producción de radicales libres en 
las células del cuerpo y junto con el oxígeno hacen que las células se oxiden por la 
falta de antioxidantes que evitan el daño molecular esto conlleva a la aparición de 
cáncer y enfermedades neurodegenerativas tales como el Parkinson, Alzheimer y 
ateroesclerosis92. 
 
 
3.3.22. Disfunción mitocondrial. 
 
La disfunción mitocondrial se define como una disminución en la producción de ATP 
generando una menor producción de la energía, estrés oxidativo y la generación de 
la respuesta inflamatoria sistémica93. 
 
 
3.4. MARCO LEGAL 
 
 
3.4.1. Decreto número 3518 de 2006 (octubre 09). 
 
Por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se 
dictan otras disposiciones. 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales y en especial, las conferidas en el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y en concordancia con los Títulos VII 
y XI de la Ley 09 de 1979, el artículo 45 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 42 
numeral 42.6 de la Ley 715 de 2001, DECRETA:  
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CAPITULO I Disposiciones generales 
 
Artículo 1°. Objeto. El objeto del presente decreto es crear y reglamentar el Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública, SIVIGILA, para la provisión en forma sistemática y 
oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan 
afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación 
en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades 
y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las 
intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la 
efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la 
salud individual y colectiva.  
 
Parágrafo. Todas las acciones que componen el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, SIVIGILA, tendrán el carácter de prioritarias en salud pública. 
 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto rigen en 
todo el territorio nacional y son de obligatorio cumplimiento y aplicación por parte de 
las instituciones e integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
las entidades responsables de los regímenes de excepción de que tratan el artículo 
279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, personas, organizaciones 
comunitarias y comunidad en general, así como otras organizaciones o instituciones 
de interés fuera del sector, siempre que sus actividades influyan directamente en la 
salud de la población y que de las mismas, se pueda generar información útil y 
necesaria para el cumplimiento del objeto y fines del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, SIVIGILA. 
 
Artículo 4°. Finalidades. La información obtenida como consecuencia de la 
implementación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, SIVIGILA, de que trata 
el presente decreto, deberá ser utilizada para cumplir con las siguientes finalidades: 
 
a) Estimar la magnitud de los eventos de interés en salud pública; 
b) Detectar cambios en los patrones de ocurrencia, distribución y propagación de 
los eventos objeto de vigilancia en salud pública; 
c) Detectar brotes y epidemias y orientar las acciones específicas de control; 
d) Identificar los factores de riesgo o factores protectores relacionados con los 
eventos de interés en salud y los grupos poblacionales expuestos a dichos factores; 
e) Identificar necesidades de investigación epidemiológica; 
f) Facilitar la planificación en salud y la definición de medidas de prevención y 
control; 
g) Facilitar el seguimiento y la evaluación de las intervenciones en salud; 
h) Orientar las acciones para mejorar la calidad de los servicios de salud; 
i) Orientar la formulación de políticas en salud pública. 
 
CAPITULO II Responsables del sistema de vigilancia en salud pública. 
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Artículo 6°. Responsables. La implementación y desarrollo del Sistema de Vigilancia 
de Salud Pública que se crea a través del presente decreto, será responsabilidad 
del Ministerio de la Protección Social, los Institutos Nacional de Salud, INS y de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, las Direcciones 
Departamentales, Distritales y municipales de Salud, las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios de Salud, las Unidades Notificadoras y las Unidades 
Primarias Generadoras de Datos, para lo cual cumplirán las funciones indicadas en 
los artículos siguientes. 
 
CAPITULO III Procesos básicos de la vigilancia en salud pública. 
 
Artículo 15. Procesos. Los procesos básicos de la vigilancia en salud pública 
incluyen la recolección y organización sistemática de datos, el análisis e 
interpretación, la difusión de la información y su utilización en la orientación de 
intervenciones en salud pública. En todo caso, las autoridades sanitarias deberán 
velar por el mejoramiento continuo de la oportunidad y calidad de los procesos de 
información y la profundidad del análisis tanto de las problemáticas como de las 
alternativas de solución. 
 
Artículo 16. Datos y fuentes de información. Los datos básicos relativos a los 
eventos objeto de vigilancia, así como las fuentes y procedimientos para su 
recolección, consolidación, procesamiento, transferencia, análisis y difusión, serán 
definidos según los modelos y protocolos de vigilancia que se establezcan en el 
sistema, sin limitar requerimientos opcionales de datos adicionales que resulten 
pertinentes para la descripción y caracterización de los eventos vigilados. 
 
Artículo 17. Obligatoriedad de la información de interés en salud pública. Sin 
perjuicio de la obligación de informar al Sistema de Vigilancia en Salud Pública, 
SIVIGILA, por parte de sus integrantes, la comunidad podrá concurrir como fuente 
informal de datos. En todo caso, cuando se trate de hechos graves que afecten la 
salud, toda persona natural o jurídica que conozca del hecho deberá dar aviso en 
forma inmediata a la autoridad sanitaria competente, so pena de hacerse acreedor 
a las sanciones establecidas en el presente decreto. 
 
Artículo 18. Acceso obligatorio a la información. Quien disponga de información 
relacionada con la ocurrencia de un evento de interés en salud pública, está 
obligado a permitir su acceso a la autoridad sanitaria y, en ningún caso, podrá 
considerarse el secreto profesional como un impedimento para suministrarla. 
 
Artículo 19. Carácter confidencial de la información. La información relativa a la 
identidad de las personas, obtenida durante el proceso de vigilancia en salud 
pública, es de carácter confidencial y será utilizada exclusivamente por parte de las 
autoridades sanitarias para fines de la vigilancia, o por las autoridades judiciales, 
siempre que medie solicitud previa del juez de conocimiento. Para el efecto, el 
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Ministerio de la Protección Social reglamentará la obtención, uso, administración y 
seguridad de la información de salud. 
 
Artículo 20. Notificación obligatoria. Todos los integrantes del Sistema de Vigilancia 
en Salud Pública, SIVIGILA, que generen información de interés en salud pública, 
deberán realizar la notificación de aquellos eventos de reporte obligatorio definidos 
en los modelos y protocolos de vigilancia, dentro de los términos de estructura de 
datos, responsabilidad, clasificación, periodicidad y destino señalados en los 
mismos y observando los estándares de calidad, veracidad y oportunidad de la 
información notificada94. 
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4. OBJETIVOS 
 
 
4.1. OBJETIVO GENERAL 
 
 
Caracterizar las intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de Nariño entre 
los años 2015-2021. 
 
 
4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

 Determinar los aspectos sociodemográficos de la población de estudio. 
 

 Identificar la exposición y diagnóstico de las intoxicaciones por plaguicidas en la 
población de estudio. 
 

 Cuantificar la resolución de las intoxicaciones por plaguicidas en la población de 
estudio. 
  



47 

 

5. METODOLOGÍA 
 
 
5.1. ENFOQUE 
 
 
Esta investigación se realizó mediante enfoque cuantitativo 
 
 
5.2. TIPO DE ESTUDIO 
 
 
Alcance observacional y descriptivo, corte transversal y diseño retrospectivo, ya que 
esta investigación solo buscaba observar un evento en salud como son las 
intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de Nariño y llevar a cabo una 
única medición de las variables que permitan estudiar esta problemática en años 
anteriores al desarrollo de la investigación.  
 
 
5.2.1. Población y muestra. 
 
En la investigación realizada se trabajó con censo poblacional pues se recopilaron 
las bases de datos de las fichas epidemiológicas del SIVIGILA código INS 365 
correspondiente a sustancias químicas diligenciadas entre los años 2015 - 2021, 
totalizando 2096 fichas, por lo anterior se trabajó con población de estudio y se 
decidió no realizar muestreo. Tener en cuenta que únicamente fueron utilizadas las 
fichas correspondientes a intoxicación por sustancias químicas que en el apartado 
5.1 (grupo de sustancias) hayan sido diligenciadas con la opción “plaguicidas”. 
 
 
5.3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 
5.3.1. Criterios de inclusión. 
 

 Fichas epidemiológicas que en el apartado 4.1 (Seguimiento y clasificación final 
del caso) incluyan datos diligenciados en la opción “confirmado por laboratorio”. 
 

 Fichas epidemiológicas del SIVIGILA correspondientes a intoxicación por 
sustancias químicas registradas según la ficha INS 365. 
 

 Fichas epidemiológicas del SIVIGILA reportadas por el instituto departamental 
de salud de Nariño del periodo comprendido entre los años 2015-2021. 
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 Fichas epidemiológicas del SIVIGILA que en el apartado 5.1 (Grupo de 
sustancias) incluyan datos diligenciados en la opción “plaguicidas”. 

 
 

 Fichas epidemiológicas que en el apartado 4.1 (Seguimiento y clasificación final 
del caso) incluyan datos diligenciados en la opción “confirmado por laboratorio”. 
 
 
 
5.3.2. Criterios de exclusión. 
 
 

 Variables que por falta de registro entre las fichas SIVIGILA en los años de 
seguimiento se encontraban incompletas. 
 
 
 
 
5.4. PLAN DE ANÁLISIS DE DATOS 
 
 
 
Haciendo uso del Software STATGRAPHICS Centurión XVIII versión demo, el cual 
permitió conocer las frecuencias absolutas y relativas de las variables y su ajuste 
ante a la dependencia o independencia que permitió llegar a la información 
requerida para así dar cumplimiento a los objetivos de esta investigación. 
 
Las variables cualitativas de esta investigación se presentaron mediante tablas y 
graficas de frecuencias, mientras que las variables cuantitativas como la edad se 
presentaron mediante diagramas de cajas y bigotes y se expresaron las medidas 
de tendencia central y dispersión. 
 
Para todo nivel de significancia estadística establecido se tomó la confianza del 95% 
y el error del 5% expresando un valor significante de p < 0.05. Para las variables 
cualitativas con N > 5 se utilizó la prueba de Chi2, mientras que, para este mismo 
tipo de variables, pero con N < 5 se utilizó la prueba de Fisher.  
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5.5. CONTROL DE SESGOS 
 
 
Los autores a cargo de este proyecto son conscientes que la investigación pudo 
estar sujeta a sesgos de información ya que los datos obtenidos de la base de datos 
donde se encuentran registradas las fichas de notificación del SIVIGILA código INS 
365 fue recogida por terceras personas en diferentes municipios del departamento 
y posteriormente fue registrada en la base de datos oficial del Instituto 
Departamental de Salud de Nariño, institución que brinda altos niveles de confianza 
en cuanto a la información que reporta pues es la entidad encargada de la salud en 
el departamento mencionado.  
 
Dichas fichas pudieron haber sido diligenciadas con datos incompletos, lo que sería 
un potencial sesgo en esta investigación, sin embargo, para controlarlo, se filtraron 
y no se tuvieron en cuenta todas aquellas variables que presentaban datos 
incompletos para la variable de interés con el fin de controlar el sesgo.   
 
 
5.6. RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
 
Para la recolección de datos de esta investigación se contó con investigadores de 
noveno semestre del programa de medicina de la Fundación Universitaria San 
Martin sede Pasto. Fue necesario que todos y cada uno de los investigadores 
conozca la ficha de notificación SIVIGILA con código INS 365 para intoxicación por 
sustancias químicas y comprendan el significado de cada variable que la ficha 
incluya.  
 
La información registrada en la base de datos es recolectada por el personal de las 
diferentes instituciones prestadoras de salud del departamento de Nariño entre los 
años 2015 – 2021, que posteriormente fueron entregadas al Instituto Departamental 
de Salud de Nariño, a través de las cuales se obtuvieron las fichas de notificación 
SIVIGILA para intoxicación por sustancias químicas (ANEXO 1). Para tener acceso 
a la base de datos antes mencionada se realizó un acta de petición dirigida al 
Instituto Departamental de Salud de Nariño donde se solicita acceso a la base de 
datos correspondiente a las fichas de notificación SIVIGILA INS 365 
correspondiente a intoxicación por sustancias químicas entre los años 2015 - 2021 
(ANEXO 2), donde se confirma que la información que se obtuvo de la base de 
datos de las fichas de notificación SIVIGILA para intoxicación por sustancias 
químicas se utilizó con fines de docencia e investigación sobre el comportamiento 
especifico de las intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de Nariño en el 
periodo establecido por los investigadores, asegurando que la información 
contenida en las diferentes bases de datos involucradas en la investigación se 
mantuvo en el anonimato y no fue usada con otros fines.  
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Los investigadores reconocieron las principales variables empleadas en esta 
investigación, adicionalmente se realizó validación de la base de datos teniendo en 
cuenta que esta cumplía con criterios de coherencia y completitud de los datos, 
luego se unificaron las bases de datos correspondiente a cada año, en una sola 
base de datos por medio del programa de Microsoft Excel y una vez se consolido la 
base de datos se filtraron o eliminaron aquellas variables que presentaban datos 
incompletos o de mala calidad, de esa manera se evitó que se presenten errores en 
la medición y análisis de datos. Para mejor análisis de la información, se 
categorizaron aquellas variables en las cuales existía una amplia variabilidad en los 
datos. Lo anteriormente mencionado se llevó a cabo en las instalaciones físicas de 
la Fundación Universitaria San Martin Sede Pasto.  
 
 
5.7. CONSIDERACIONES ÉTICAS  
 
 
Teniendo en cuenta la resolución número 8430 de 1993, esta investigación se 
clasifica como investigación sin riesgo puesto que es un estudio que empleo 
técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos, ya que la 
información se obtuvo de una fuente secundaria que correspondió a la base de 
datos donde se encuentran registradas las fichas de notificación de SIVIGILA con 
código INS 365 para intoxicación por sustancias químicas.  
 
Esta investigación tuvo en cuenta la declaración de Helsinki y considerando que la 
información se obtuvo de una fuente secundaria como son las fichas de notificación 
del SIVIGILA registradas en el Instituto Departamental de Salud de Nariño del 
periodo comprendido entre 2015-2021, no se necesitó que cada paciente diligencie 
el formato de consentimiento informado, sin embargo, se tuvo en cuenta alguna 
consideraciones de la declaración de Helsinki ya que el objetivo de la investigación 
médica en seres humanos tiene como propósito comprender las causas, evolución 
y efectos de las patologías y de esta manera poder mejorar las intervenciones de 
prevención, diagnóstico y tratamiento para que sean seguras, eficientes, certeras, 
accesibles y de calidad.  
 
En medicina la investigación considera normas éticas cuyo objetivo es garantizar el 
respeto a todos los pacientes y así proteger su salud y sus derechos, además el 
deber del médico es proteger la vida, la salud, la dignidad, la integridad, la 
autonomía, la intimidad y la confidencialidad de la información personal de quienes 
participan en investigación, en este caso, el nombre, documento de identidad, 
números telefónicos y dirección de residencia permanecieron en el anonimato y la 
información restante registrada en las fichas ya mencionadas fue utilizada única y 
exclusivamente con fines de docencia e investigación y no fue divulgada por ningún 
otro medio.  
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Los investigadores declararon no tener conflicto de interés publicando los 
resultados, además, los autores estaban en la obligación ética de dar a conocer 
públicamente los resultados obtenidos incluyendo no solo los positivos sino también 
aquellos resultados negativos e inconclusos.  
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6. RESULTADOS 
 
 

6.1 RESULTADOS UNIVARIADOS 
 
  

En el presente capítulo de resultados se presentan tablas y gráficas que describen 
aspectos sociodemográficos, exposición, diagnóstico, resolución de la población en 
estudio correspondiente a individuos intoxicados en el departamento de Nariño 
entre los años 2015 – 2021.   
 
Para el cumplimiento del objetivo específico # 1 “determinar los aspectos 
sociodemográficos de la población de estudio” se presenta los siguientes 
resultados: 
 

Gráfica 1. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

edad 

 N= 2096  
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
La gráfica #01 representa la distribución de la edad de los 2096 individuos, 
observando un límite inferior en un niño menor de un año, una mediana de 25 años, 
un promedio de 30,24 años y un límite superior de 73 años, identificando 8 valores 
atípicos con un máximo valor en los 83 años de edad. Se observa una población 
afectada por las intoxicaciones principalmente joven, donde el 75% de los individuos 
son menores de 40 años, con un 25% restante de población mayor a los 40 años 
que puede explicarse dicha presentación, por los oficios agrícolas de la vocación 
productiva del departamento.  
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Gráfica 2.Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

edad categorizada 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En la gráfica se puede observar que la mayoría de intoxicaciones en Nariño ocurren 
en la adultez, es decir entre los 27 y los 59 años de edad, presentándose 1396 
casos, es decir los adolescentes (392) seguido por la población entre los 12 y los 
18 años de edad, es decir los adolescentes. Después de los 60 años se observa 
157 casos y en los últimos lugares encontramos a los niños entre 0 y 11 años, 
totalizando en estos grupos etarios 151 casos. 
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Gráfica 3. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

sexo 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Del 100% de población estudiada que corresponde a 2096 individuos, el 66% (1388 
casos) corresponde al sexo masculino mientras que el 34% (708 casos) 
corresponde al sexo femenino. Más del 50% de las intoxicaciones por plaguicidas 
que ocurrieron en el departamento de Nariño entre los años 2015 - 2021 son de tipo 
accidental, lo que puede estar asociado a la ocupación, ya que este tipo de eventos 
en salud suceden con mayor frecuencia en aquella población que se dedica la 
agricultura, cuyas actividades son realizadas en mayor medida por el sexo 
masculino.  
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Gráfica 4. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de seguridad social 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Del total de 2096 pacientes, 1769 casos (84.3%) se encuentran afiliados al régimen 
subsidiado, 168 casos (8%) al contributivo, 117 casos (5.5 %) personas no se 
encuentran aseguradas, 24 casos (0,98%) personas pertenecen a una seguridad 
social especial o de excepción y 20 casos (0.9%) personas se encuentran en un 
estado indeterminado.  
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Gráfica 5. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

pertenencia étnica 

N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 individuos participantes en la investigación, 1547 casos (73.8%) 
pertenecen a una etnia diferente a las que se mencionan a continuación: 314 casos 
(14.9%) son de etnia negra, mulato o afrocolombiano, 225 casos (10.7%) 
pertenecen a la etnia indígena, 4 casos (0.19%) pertenecen a la etnia ROM o 
gitanos, 5 casos (0.23%) a la etnia raizal y solo un individuo (0.04%) pertenece a la 
etnia palenquero. 
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Tabla 1. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

grupo poblacional 
 

  # % 

Discapacidad NO 2056 98,09 

 
NO 

REPORTA 
35 1,67 

 SI 5 0,24 

 Total 2096 100 

Desplazado  # % 

 NO 2038 97,23 

 
NO 

REPORTA 
29 1,38 

 SI 29 1,38 

 Total 2096 100 

Migrante  # % 

 NO 2063 98,43 

 
NO 

REPORTA 
29 1,38 

 SI 4 0,19 

 Total 2096 100 

Carcelario  # % 

 NO 2059 98,23 

 
NO 

REPORTA 
27 1,29 

 SI 10 0,48 

 Total 2096 100 

Gestante  # % 

 NO 681 32,49 

 NO APLICA 1388 66,22 

 
NO 

REPORTA 
16 0,76 

 SI 11 0,52 

 Total 2096 100 

Indígena  # % 

 NO 2059 98,23 

 
NO 

REPORTA 
31 1,48 

 
 

SI 6 0,29 
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 Total 2096 100 

Población ICBF  # % 

 NO 2069 98,71 

 
NO 

REPORTA 
25 1,19 

 SI 2 0,10 

 Total 2096 100 

Madre 
comunitaria 

 # % 

 NO 690 32,92 

 
NO 

REPORTA 
1405 67,03 

 SI 1 0,05 

 Total 2096 100 

Desmovilizados  # % 

 NO 2067 98,62 

 
NO 

REPORTA 
27 1,29 

 SI 2 0,10 

 Total 2096 100 

Psiquiátrico  # % 

 NO 2066 98,57 

 
NO 

REPORTA 
27 1,29 

 SI 3 0,14 

 Total 2096 100 

Víctimas de 
violencia 

 # % 

 NO 2063 98,43 

 
NO 

REPORTA 
27 1,29 

 SI 6 0,29 

 Total 2096 100 

 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 pacientes, el 1.38% (29) son desplazados, 0.52% (11) son 
gestantes, 0.48% (10) son carcelarios, 0.29% (6) son de un grupo indígena mientras 
que otros 6 pacientes (0.29%) son víctimas de violencia. También es importante 
destacar que 5 personas son discapacitadas (0.24%), 4 pacientes son de grupos 
migrantes (0.24%), 3 (0.14%) pacientes pertenecen a población psiquiátrica, y 
0.20% (4) se divide en partes iguales entre población perteneciente al ICBF y 
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desmovilizados, finalmente encontramos que solo 0.05% (1) del total de la población 
pertenecen al grupo de madre comunitaria. En La tabla se puede observar que la 
población más afectada por intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de 
Nariño entre los años 2015 – 2021 es el grupo de los desplazados, mientras que la 
población menos afectada son las madres comunitarias.  
 

Gráfica 6. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

estrato 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 personas participantes en la investigación, 662 casos (31.5%) pertenecen 
al estrato bajo-bajo, lo que corresponde al estrato 1, 63 casos (3.0%) al estrato bajo, 
es decir al estrato 2, 6 casos (0.2%) al estrato medio – bajo, el cual corresponde al 
estrato 3 y solo una (0.04%) persona pertenece al estrato 6, es decir, al estrato alto. 
Sin embargo, 1364 casos (65.07%) no reportan a qué estrato pertenece.  
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Gráfica 7. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

escolaridad 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 individuos, 1046 (49.9%) personas cursaron la básica primaria, 620 
(29.5%) personas completaron la básica secundaria, 82 (3.9%) personas cursaron 
preescolar, 62 (2.9%) personas realizaron una media académica o clásica, 31 
(1.4%) personas son profesionales, 14 (0.66%) individuos tienen media técnica y 12 
(0.5%) son técnicos profesionales. Adicional a lo anterior, 6 (0.2%) personas 
realizaron una tecnología, mientras que 3 (0.14%) realizaron una especialización y 
3 casos (0.14%) hicieron un doctorado. Finalmente, 2 (0.09%) personas son 
normalistas, 148 casos (7.06%) no tienen ninguna escolaridad y 67 (3.1%) personas 
no reportan información al respecto.  
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Gráfica 8. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

escolaridad categorizada 

 N=1881 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 1881 casos de intoxicación por plaguicidas en los cuales se reporta 
el nivel de escolaridad, se evidencia que 1128 pacientes cursaron únicamente 
preescolar y/o básica primaria, 682 pacientes alcanzaron un nivel de básica 
secundaria y/o media académica o clásica. Con menor frecuencia, ocurrieron 71 
casos en personas que alcanzaron un nivel de escolaridad superior correspondiente 
a tecnológica, técnica profesional, profesional, normalista, media técnica, 
especialización o doctorado.  
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Gráfica 9. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

estado civil 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 pacientes participantes en esta investigación, 1083 individuos no reportan 
estar en ningún tipo de relación, 539 individuos están en unión libre, 436 se 
encuentran en una relación matrimonial, 19 personas están divorciados y otros 19 
individuos sufrieron el fallecimiento de su pareja. 
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Gráfica 10. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

estado civil categorizado 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 individuos reportados en la ficha de notificación SIVIGILA 365 
correspondiente a intoxicación por sustancias químicas diligenciados con la opción 
de plaguicidas, se puede observar que 1121 personas no se encuentran en una 
relación por tanto en su estado civil se diligenciaron con la opción de divorciado, 
soltero o viudo. Mientras que 975 personas son casadas o se encuentran en unión 
libre.  
 
Para el cumplimiento del objetivo específico #2 “Identificar la exposición y 
diagnóstico de las intoxicaciones por plaguicidas en la población de estudio” se 
presenta los siguientes resultados: 
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Gráfica 11. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición 

N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 intoxicaciones, se puede observar que la vía de intoxicación más frecuente 
es la vía oral con un total de 1311 casos, lo que puede corresponder a intoxicaciones 
accidentales o con intención suicida, seguido por la vía respiratoria con 455 casos, 
posteriormente encontramos la vía dérmica o mucosa con 287 casos en los cuales 
la forma de ingreso de la sustancia al organismo es por absorción, con menor 
frecuencia tenemos la vía ocular con 19 casos y vía parenteral con 2 casos, es 
importante destacar que en un individuo no se reporta la vía de exposición por medio 
de la cual sufrió la intoxicación. De la anterior grafica se puede deducir que la vía 
oral es la forma de exposición más frecuente a este tipo de sustancias, mientras 
que la vía parenteral es la más inusual.  
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Gráfica 12. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada 

 N=2074 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En la gráfica se puede observar que el 63% de los casos (1313) ocurrieron a través 
de la vía digestiva o parenteral mientras que el 37% de los casos (761) se produjeron 
a través de la vía inhalatoria o por absorción de la sustancia a través de piel o 
mucosas.  
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Gráfica 13. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

lugar de exposición 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 intoxicaciones, 1407 casos ocurrieron en el hogar del paciente, las cuales 
pueden corresponder a intoxicaciones accidentales por consumo de alimentos 
contaminados, contacto con sustancias contaminadas o exposición a plaguicidas en 
espacios cerrados, 569 casos sucedieron en su lugar de trabajo, teniendo en cuenta 
la economía del departamento de Nariño, se podría decir que el lugar de trabajo 
puede corresponder a la zona rural, 82 casos ocurrieron en vía pública o parque, 13 
casos ocurrieron en un establecimiento comercial, 10 casos ocurrieron en bares, 
tabernas o discotecas, 9 casos ocurrieron en un establecimiento educativo, el cual 
es un dato que llama la atención por el lugar donde sucede la intoxicación y la 
población que acude a este sitio, 5 casos sucedieron en un establecimiento militar, 
un solo caso se reporta en un establecimiento penitenciario y en un individuo no se 
reporta el lugar de exposición.  
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Gráfica 14.Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

lugar de exposición categorizado 
 

N=2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En la gráfica podemos observar que la mayoría de intoxicaciones ocurren al interior 
del hogar, pues para este aspecto se informan 1407 casos, lo que corresponde al 
67,13% de casos, mientras que aquellas intoxicaciones que ocurren en espacios 
diferentes se presentan con menor frecuencia pues solo se reportan 689 casos, lo 
que representa el 32,87% de casos.  
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Mapa 1. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

municipio de procedencia 

N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En el mapa del departamento de Nariño se observa diferentes niveles de riesgo de 
intoxicación por plaguicidas teniendo en cuenta el número de casos que se presenta 
en cada municipio. Se observa que ningún municipio se encuentra exento de 
presentar este tipo de eventos en salud y que todos los municipios han presentado 
al menos un caso en el periodo comprendido entre los años 2015 - 2021.  
 
En color rojo, se encuentran representados aquellos municipios en los que la 
situación es más grave puesto que presentan entre 62 y 270 casos, en color amarillo 
pastel se encuentran graficados los municipios con menor incidencia de incidencia 
de intoxicaciones por plaguicidas, presentando entre 1 y 11 casos en el periodo 
anteriormente mencionado. En color amarillo están representados los municipios 
que presentan entre 12 y 28 casos y finalmente en color naranja se encuentran 
graficados los municipios que presentan entre 29 y 53 intoxicaciones por 
plaguicidas.  
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Gráfica 15. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

municipio categorizado en provincias. 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 2096 individuos intoxicados con plaguicidas en el departamento de Nariño entre 
los años 2015 – 2021, se reporta que 527 casos son procedentes de los municipios 
que hacen parte de la provincia de Obando, 424 casos son procedentes de todos 
aquellos municipios pertenecientes a la provincia de Pasto, 408 casos son 
procedentes de municipios que conforman la provincia de Tumaco-Barbacoas, 392 
casos son procedentes de la provincia de Túquerres y 345 casos se reportan en 
aquellos municipios de la provincia de Juanambú. 
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Gráfica 16. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 1998 intoxicaciones por plaguicidas, 742 casos ocurrieron como un 
intento de suicidio, 627 casos sucedieron de forma accidental, 381 casos de forma 
ocupacional, 98 casos ocurrieron en un establecimiento educativo, 48 casos 
ocurrieron con intención psicoactiva o como adicción, 44 casos fueron un posible 
acto homicida, 15 casos finalizaron en un suicidio consumado, 12 casos ocurrieron 
como automedicación o autoprescripcion, 8 casos ocurrieron como un posible acto 
delictivo y en 121 casos se desconoce el tipo de exposición.  
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Gráfica 17. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición categorizado 

 N= 1877 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Del total de 100% de pacientes estudiados tras sufrir una intoxicación por 
plaguicidas, se reporta que un 54% (1008 casos) la intoxicación fue de tipo 
accidental, en los que se incluyen los aspectos ocupacionales y accidentales, 
mientras que en el 46% (869 casos) de los pacientes la intoxicación fue de tipo 
intencional donde se abarcan aspectos como la automedicación y 
autopreescripcion, intencional psicoactiva/adicción, intencional suicida, posible acto 
delictivo, posible acto homicida y suicidio consumado.  
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Tabla 2. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

la categoría del plaguicida 

CATEGORÍA # % 

ACIDO PIRIMIDINILOXIBENZOICO 1 0,05 

AMINAS ACIDAS 89 4,25 

AMINOGLUCÓSIDO 2 0,10 

AMONIO CUATERNARIO 1 0,05 

ANILIDA 1 0,05 

AVERMECTINAS 19 0,91 

AZOL 21 1,00 

BENCENO SUSTITUIDOS 4 0,19 

BENZAMIDA 2 0,10 

BENZIMIDAZOL 10 0,48 

BIPIRIDILO 166 7,92 

CARBAMATO 330 15,74 

CARBOXAMIDA 1 0,05 

CARBOXINA 1 0,05 

CYHALAFOP-BUTIL ESTER 1 0,05 

DERIVADO ACIDO TETRONICO 1 0,05 

DESCONOCIDO 244 11,64 

DICARBOXIMIDA 1 0,05 

DIFENIL ETER 1 0,05 

DITIOCARBAMATO 21 1,00 

ESTROBILURINAS 1 0,05 

FENILAMIDA 2 0,10 

FENILPIRAZOLES 7 0,33 

FENOXIACETICOS 26 1,24 

FORMAMIDINA 4 0,19 

HIDROXICUMARINAS 78 3,72 

INORGANICO 9 0,43 

LACTONA MACROCÍCLICA 1 0,05 

MARIHUANA 1 0,05 

MEZCLA 189 9,02 

MORFOLINA 1 0,05 

NEONICOTINOIDES 12 0,57 

NITROGUANIDINAS 3 0,14 

NO REPORTA 274 13,07 

ORGANOCLORADO 7 0,33 

ORGANOFLUORADO 17 0,81 

ORGANOFOSFORADO 399 19,04 

ORGANOHALOGENADO 2 0,10 
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PIRETROIDE 129 6,15 

PIRIMIDINA 2 0,10 

SULFONAMIDA 1 0,05 

SULFONILUREAS 6 0,29 

SURFACTANTE 1 0,05 

TIOFTALIMIDA 2 0,10 

TRIAZINAS 5 0,24 

TOTAL 2096 100 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 casos de intoxicación por plaguicidas en el departamento de 
Nariño entre los años 2015 - 2021, se puede observar que los 3 tipos de plaguicidas 
que más causaron intoxicaciones son en primer lugar los plaguicidas de tipo 
organofosforados con 19.04% de los casos (399), seguido de carbamatos con 
15.74% de los casos (330) y en tercer lugar se encuentran las mezclas de 
sustancias con 9.02% de los casos (189). Por otro lado, las sustancias que 
produjeron menor cantidad de intoxicaciones fueron carboxamida, carboxina, 
cyhalafop-butil-ester, derivado ácido tetronico, dicarboximida, difenileter, 
estrobilurinas, lactona macrociclica, marihuana, morfolina, sulfonamida y 
surfactante. Además, cabe resaltar que en 274 casos no se reporta el tipo de 
sustancias mientras que en 244 casos la sustancia se desconoce.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



74 

 

Gráfica 18. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

el año de la intoxicación 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 intoxicaciones por plaguicidas, según el año en el que se 
produjo la intoxicación, por las fuentes de notificación se conoce que en el año 2015 
se presentaron menos intoxicaciones que en el año 2016, correspondiendo a 238 y 
479 casos respectivamente. El año con el menor reporte de casos de intoxicación 
por plaguicidas fue el año 2021 con un reporte de 150 casos, y los años que 
presentaron un reporte de casos similar fueron 2018, 2019 y 2020, con un reporte 
de 194, 236 y 187 casos en el orden dado. Adicionalmente se puede observar que 
las intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de Nariño han disminuido 
conforme han avanzado los años, lo que indica que este evento en salud ha 
mejorado.  
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 Gráfica 19.  Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

comportamiento en los meses del año 

N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 intoxicaciones por plaguicidas, según el comportamiento en los 
meses del año, se sabe que los meses que tuvieron menor reporte de casos por 
intoxicación fueron julio, febrero y agosto, con un reporte de 132, 156 y 162 casos, 
respectivamente; y el mes cuyo reporte de casos fue más alto, corresponde a 
diciembre, con un valor de 204 casos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

168
156

187

171

201

168

132

162
172

182
193

204

0

50

100

150

200

250



76 

 

Gráfica 20. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

mes categorizado 

 N=2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 intoxicaciones por plaguicidas, según el comportamiento en los 
meses del año, se observa que el cuatrimestre que tuvo un mayor reporte de casos 
por intoxicación fue en el tercer cuatrimestre con un reporte de 751 individuos, lo 
cual corresponde a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, el 
cuatrimestre que tuvo un menor reporte de casos fue el segundo cuatrimestre que 
corresponde a los meses de mayo, junio, julio y agosto con un reporte de 663 
individuos, aunque con una mínima diferencia con el primer cuatrimestre puesto que 
reporta 682 casos en el que se abarca los meses entre enero y abril.  
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Gráfica 21. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

comportamiento de los meses en los años 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2096 intoxicaciones por plaguicidas, según el comportamiento que 
tienen los meses en los años 2015 - 2021, se observa que el año de mayor 
importancia según su comportamiento es el 2016, pues durante varios meses se 
mantiene en rangos altos de intoxicaciones en comparación con otros años, sin 
embargo, en diciembre del año 2017, se puede ver que se presenta el pico más alto 
de intoxicaciones entre los años 2015 - 2021. Por otro lado, en el año 2021, se 
reportaron los niveles más bajos de intoxicaciones por plaguicidas en el mismo 
periodo de años antes mencionados, correspondiendo a los meses de febrero y julio 
respectivamente.  
 
Para el cumplimiento del objetivo específico # 3 “Cuantificar la resolución de las 
intoxicaciones por plaguicidas en la población de estudio.” se presenta los 
siguientes resultados: 
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Gráfica 22. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Del total de 100% de pacientes estudiados tras sufrir una intoxicación por 
plaguicidas, en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, se reporta 
un 2.43% (51) de fallecimientos, mientras que el 97.3% (2040) de las personas 
sobrevivieron a este tipo de evento en salud. El 0,24% restante de casos no se 
conoce la información sobre la condición final del paciente. De lo anterior se puede 
inferir que la tasa de mortalidad en este tipo de eventos en salud es muy baja con 
respecto a la tasa de supervivencia. 
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Gráfica 23. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

paciente hospitalizado 

 N= 2096 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Del 100% de personas que sufrieron una intoxicación por plaguicidas en el 
departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, 59% (1241 casos) de los 
individuos tuvo que ser hospitalizado luego de haber padecido este evento en salud, 
mientras que el 41% (855 casos) de las personas no requirieron de este tipo de 
servicios hospitalarios.  
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6.2 RESULTADOS BIVARIADOS 
 
 

Gráfica 24. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada vs edad categorizada 

N= 2074 
Chi2 = 132,74    p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Según la gráfica anterior, se puede observar que tanto para la vía oral/parenteral e 
inhalación/absorción, la mayor población afectada se encuentra entre los 27 y 59 
años de edad, seguido de aquellas personas que se encuentran en la adolescencia, 
los cuales sufrieron mayor cantidad de intoxicaciones vía oral/parenteral, mientras 
que las personas de la vejez ocupan el segundo lugar en intoxicaciones que ocurren 
por vía inhalatoria o de absorción.  
 
Asimismo, se puede observar que los pacientes entre los 0 y 11 años son la 
población menos afectada por las intoxicaciones vía inhalación/absorción, sin 
embargo, si se compara la incidencia de casos entre la infancia y la primera infancia 
que ocurrieron por vía oral/parenteral, se puede afirmar que la población entre 0 y 
5 años resulta mayormente afectada por las intoxicaciones por plaguicidas que se 
producen a través de la vía oral/parenteral. La prueba de chi2, presenta una alta 
significancia estadística entre la edad categorizada y la vía de exposición mostrando 
que la adultez tiene una dependencia con la vía de exposición oral/parenteral. 
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Gráfica 25. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada vs sexo 

 N= 2074 
Chi2 = 113,387   p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Teniendo en cuenta la gráfica que compara las variables vía de exposición y sexo, 
se pude evidenciar que la población masculina es la más se ve afectada por las 
intoxicaciones por plaguicidas que ocurren por la vía oral/parenteral o 
inhalación/absorción; mientras que el sexo femenino padece menor cantidad de 
intoxicaciones por las vías de exposición antes mencionadas. La prueba de chi2, 
presenta una alta significancia estadística entre el sexo y la vía de exposición, 
mostrando que el sexo masculino tiene una dependencia con la vía de exposición 
oral/parenteral. 
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Gráfica 26. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada vs condición final del paciente 

 N= 2069 
Fisher= 32,485 p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Considerando los casos de intoxicación que ocurrieron en Nariño entre los años 
2015 - 2021, se puede afirmar que, de un total de 2096 casos, 1309 de ellos 
ocurrieron por vía oral/parenteral; desenlazando en 49 fallecimientos y 1260 
personas sobrevivientes a este evento. Del mismo modo, 760 casos ocurrieron por 
vía inhalación/absorción, donde se observa un menor índice de mortalidad, pues 
solo se reportan 2 fallecimientos y 758 casos de personas vivas tras este suceso. 
La prueba Fisher, presenta una alta significancia estadística entre la condición final 
del paciente y la vía de exposición categorizada mostrando que la población 
sobreviviente tiene mayor probabilidad de que la intoxicación haya sucedido por vía 
de exposición oral/parenteral, ya que las variables son dependientes entre sí.  
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Gráfica 27. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada vs lugar de exposición categorizada 

 N= 2074 
Chi2 = 657,365   p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2074 casos de intoxicaciones, se puede evidenciar que aquellos 
casos que ocurrieron en el hogar sucedieron con mayor frecuencia por la vía 
oral/parenteral, reportando 1148 casos, mientras que para esta misma vía de 
exposición solo se presentan 165 casos que ocurrieron en espacios diferentes al 
hogar. Por otro lado, en cuanto a la vía inhalatoria y de absorción, se observa que, 
de 761 casos, 511 de ellos ocurrieron en un espacio diferente al hogar y con menor 
frecuencia se observa que la intoxicación por esta vía de exposición ocurrió al 
interior del hogar pues solo se reportan 250 casos.  
 
La prueba de chi2, presenta una alta significancia estadística entre el lugar de 
exposición categorizado y la vía de exposición categorizada mostrando que las 
intoxicaciones que ocurren al interior del hogar tienen una dependencia con la vía 
de exposición oral/parenteral, es decir, existe mayor probabilidad de que la 
intoxicación que se produce al interior del hogar suceda a través de la vía 
oral/parenteral.  
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Gráfica 28. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

vía de exposición categorizada vs tipo de exposición categorizado 

 N= 1863 
Chi2 = 37,575   p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Teniendo en cuenta la gráfica anterior que cruza las variables tipo de exposición y 
vía de exposición, se puede observar una clara diferencia entre la vía oral parenteral 
y la inhalatoria y absorción en cuanto que la mayoría de intoxicaciones que 
ocurrieron de forma intencional sucedieron por medio de la vía oral/parenteral, 
mientras que las intoxicaciones que ocurrieron de forma accidental se presentaron 
mayormente por medio de la vía inhalatoria o absorción. La prueba de chi2, presenta 
una alta significancia estadística entre el tipo de exposición y la vía de exposición 
mostrando que las intoxicaciones que ocurren de forma intencional se presentar con 
mayor probabilidad a través de la vía de exposición oral/parenteral.  
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Gráfica 29. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

paciente hospitalizado vs edad categorizada  

 N= 2096 
Chi2 = 2,030   p= 0.732 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Observando los resultados que se obtienen al cruzar las variables pacientes 
hospitalizado vs edad categorizada, se puede observar que la población entre los 
27 - 59 años, requirió mayor cantidad de hospitalizaciones reportando 816 casos en 
los cuales el paciente tras la intoxicación necesito de un servicio de hospitalización, 
mientras que, en la población infantil, de 37 casos solo 22 de ellos requirieron 
hospitalización. Además, se puede observar que los individuos entre los 12 y 18 
años de edad, de un total de 392 casos solo en 232 casos requirieron de servicios 
de hospitalización. También se observa que, en los pacientes mayores a 60 años, 
99 casos requirieron hospitalizaciones mientras que 58 de ellos no hicieron uso de 
este servicio hospitalario.  
 
En cuanto a la primera infancia, se evidencia que 72 pacientes fueron hospitalizados 
tras sufrir una intoxicación mientras que 42 de ellos no. La prueba de chi2, no 
presenta significancia estadística entre la edad categorizada y la hospitalización de 
pacientes, mostrando que no hay dependencia entre la hospitalización y la edad de 
los pacientes.   
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Gráfica 30. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

paciente hospitalizado vs sexo 

 N= 2096 
Chi2 = 0,538   p= 0.246 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Observando la gráfica anterior, se puede afirmar que el sexo masculino es quien 
requirió mayor cantidad de hospitalizaciones por intoxicaciones por plaguicidas en 
el departamento de Nariño entre los años 2015 - 2021 reportando un total de 814 
casos, a diferencia del sexo femenino en el cual solo se reportaron 427 casos en 
los cuales requirieron una hospitalización posterior al evento. Además, se observa 
que 855 casos de intoxicaciones no requirieron el servicio de hospitalización dentro 
de los cuales 574 casos correspondieron al sexo masculino y 281 al sexo femenino. 
La prueba de chi2, no presenta significancia estadística entre el paciente 
hospitalizado y el sexo mostrando que no hay dependencia entre la población 
masculina y la necesidad de hospitalización de los pacientes.   
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Gráfica 31. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

paciente hospitalizado vs vía de exposición categorizada  

 N= 2074 
Chi2 = 11,452   p= 0,003 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Según la vía de exposición categorizada y la condición final del paciente se observa 
que 813 casos de intoxicación por plaguicidas concluyeron en que el paciente 
necesitó de servicios de hospitalización mientras que 500 casos no, por lo anterior, 
se puede considerar como factor de riesgo para hospitalización a todas aquellas 
intoxicaciones que ocurren por la vía oral/parenteral. Para la vía de exposición 
inhalación/absorción se observa poca diferencia entre la cantidad de casos que 
requirieron o no un servicio de hospitalización en el departamento de Nariño, pues 
solo 414 pacientes fueron hospitalizados mientras que 347 pacientes no requirieron 
este servicio prestado por los diferentes institutos prestadores de salud que 
pertenecen al departamento de Nariño. La prueba de chi2, presenta significancia 
estadística entre la vía de exposición categorizada y paciente hospitalizado 
mostrando que las intoxicaciones que ocurren por la vía oral/parenteral tienen mayor 
probabilidad de requerir hospitalización por la ocurrencia de este evento. 
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Gráfica 32. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs edad categorizada 

 N= 2091 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2091 casos de intoxicaciones por plaguicidas reportadas en el 
departamento de Nariño se puede observar que la mortalidad en cualquier rango de 
edad es mínima, por ejemplo, se observa que entre los 0 - 11 años de edad solo se 
presentaron 3 fallecimientos mientras que 148 pacientes sobrevivieron a este 
evento en salud. En la gráfica se puede observar que el rango entre los 27 y 59 
años de edad es quien reporta mayor número de casos de individuos sobrevivientes 
a la intoxicación, así mismo cabe resaltar que, aunque la mortalidad en cualquier 
rango de edad es baja, en la adultez es donde se reporta mayor número de 
fallecimientos. 
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Gráfica 33. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs sexo 

 N= 2091 
Chi2 = 0,781   p= 0,0673 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En el sexo masculino se pude observar que ocurrió mayor cantidad de 
intoxicaciones por plaguicidas, pues en total se reportan 1385 casos, de los cuales 
31 de ellos fallecieron y 1354 tuvieron un desenlace favorable pues sobrevivieron a 
este evento en salud. Por otro lado, en el sexo femenino se observa una menor 
frecuencia de presentación de intoxicaciones por plaguicidas, sin embargo, al igual 
que en el sexo masculino la tasa de supervivencia (686 casos) es mayor con 
respecto a la tasa de mortalidad (20 casos). Teniendo en cuenta la anterior grafica 
se puede considerar que el sexo masculino tiene mayor riesgo de sufrir una 
intoxicación por plaguicidas y fallecer ante este evento. La prueba de chi2, no 
presenta significancia estadística entre el sexo y condición final del paciente, 
mostrando que no hay dependencia entre la población masculina y la supervivencia 
de los individuos posterior a la intoxicación por plaguicida.    
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Gráfica 34. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs escolaridad categorizada 

 N= 1877 
Fisher = 10,286   p= 0,079 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 1877 casos de intoxicaciones por plaguicidas se observa que la gran 
mayoría solo contaban con escolaridad básica primaria, de los cuales 1101 
personas sobrevivieron tras una intoxicación mientras que 24 pacientes fallecieron.  
En orden de frecuencia el segundo lugar lo ocupa aquellas personas que cursaron 
un nivel educativo hasta bachiller, donde al igual que en el caso de los pacientes 
que cursaron hasta básica primaria la tasa de supervivencia es mayor (668 casos) 
a la tasa de mortalidad (13 casos) y por último de un total de 71 pacientes que 
cursaron estudios superiores solo 2 personas fallecieron mientras que 69 
sobrevivieron a este evento.  
 
La prueba de Fisher, no presenta significancia estadística entre la escolaridad 
categorizada y la condición final del paciente, mostrando que no hay dependencia 
entre la población que cursó la básica primaria y la supervivencia de los individuos 
posterior a la intoxicación por plaguicida.    
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Gráfica 35. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs municipio categorizado en provincias 

 N= 2091 
  Chi2 = 3,943    p= 0,884 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
Al igual que en gráficas anteriores se puede observar que la tasa de supervivencia 
tras intoxicaciones por plaguicidas es significativamente mayor a la tasa de 
mortalidad, se puede observar que en todas las provincias del departamento de 
Nariño se presentaron 11 fallecimientos excepto la provincia de Pasto donde se 
reportaron únicamente 7 casos de pacientes fallecidos. Por otro lado, la gráfica 
indica que la mayor tasa de supervivencia se encuentra en la provincia de Obando 
con 514 casos, seguido de la provincia de Pasto con 416 casos, en tercer lugar, se 
sitúa la provincia de Tumaco - Barbacoas con 396 casos, en cuarto lugar se 
encuentra la provincia de Túquerres con 381 casos y con 333 casos  la provincia de 
Juanambú es quien reporta menor tasa de supervivencia en los pacientes que 
sufrieron una intoxicación por plaguicidas en el departamento de Nariño entre los 
años 2015 - 2021.  
 
La prueba Chi2, no presenta significancia estadística entre los municipios de 
procedencia categorizados y la condición final del paciente, mostrando que no hay 
dependencia entre las provincias de Nariño y la tasa de mortalidad posterior a la 
intoxicación por plaguicida, porque no hay ninguna zona que tienda a tener más 
mortalidad que otra.  
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Gráfica 36. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs vía de exposición categorizada 

 N= 2069 
Fisher = 32,485   p= <0.001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2069 casos de intoxicaciones por plaguicidas que ocurrieron entre 
los años 2015 – 2021 en el departamento de Nariño se observa que la gran mayoría 
de individuos se intoxicaron por vía oral/parenteral e inhalación/absorción, de los 
cuales 1309 pacientes sufrieron intoxicación por vía oral/parenteral donde 1260 
individuos sobrevivieron a este evento, mientras que 49 pacientes fallecieron. Por 
otro lado 760 individuos sufrieron una intoxicación por vía inhalación/absorción de 
los cuales 758 pacientes sobrevivieron, mientras que 2 personas fallecieron. La 
prueba de Fisher, presenta una alta significancia estadística entre la vía de 
exposición y la condición final del paciente, mostrando que los individuos que se 
intoxicaron por medio de la vía oral/parenteral tienen mayor posibilidad de sobrevivir 
a este tipo de evento en salud.  
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Gráfica 37. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

condición final del paciente vs paciente hospitalizado 

 N= 2091 
Chi2 = 8,651    p= 0,010 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De un total de 2091 individuos participantes en esta investigación, 51 personas 
fallecieron, a partir de este dato es posible observar que del total de fallecidos solo 
20 personas requirieron de hospitalización tras padecer una intoxicación por 
plaguicidas, mientras que 31 personas fallecidas no utilizaron este tipo de servicios 
hospitalarios Además, también es posible observar que de la población 
sobreviviente a este tipo de eventos en salud, 1218 personas fueron hospitalizadas 
mientras que 822 no. La prueba de Chi2, presenta significancia estadística entre 
paciente hospitalizado y la condición final del paciente, mostrando que los individuos 
que requieren de servicios de hospitalización tienen mayor posibilidad de sobrevivir 
a la intoxicación por plaguicidas, ya que estas variables son dependientes entre sí.  
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Gráfica 38. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición categorizado vs edad categorizada 

 N= 1877 
Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En esta gráfica se puede observar que las intoxicaciones por plaguicidas se 
presentaron con mayor frecuencia en la adultez, de los cuales 655 pacientes 
padecieron una intoxicación de forma accidental, mientras que 605 pacientes 
sufrieron una intoxicación de forma intencional, bien sea por intención suicida, 
posible acto homicida o suicidio consumado.  
 
También se puede observar que se presentaron intoxicaciones en el rango de edad 
correspondiente a población adolescente, donde 226 intoxicaciones fueron 
intencionales y 118 fueron accidentales. En la vejez, la mayoría de intoxicaciones 
se presentaron de forma accidental con 113 casos y 26 casos fueron de forma 
intencional; en la infancia las intoxicaciones por plaguicidas se presentaron 19 casos 
de forma accidental y 12 casos de forma intencional. Por último, en la primera 
infancia se puede observar que los casos de intoxicación solo ocurrieron de forma 
accidental. 
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Gráfica 39. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición categorizado vs sexo 

 N= 1877 
Chi2 = 81,124 p= <0,001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
De 1877 pacientes que sufrieron una intoxicación por plaguicidas en el 
departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, se puede observar que en la 
mayoría de individuos la intoxicación se presentó de forma accidental, siendo la 
población masculina la mayormente afectada, pues para este sexo se reportan 759 
casos, mientras que en las mujeres solo se reportan 249 intoxicaciones accidentales 
por plaguicidas. Las intoxicaciones intencionales se reportan en menor medida, de 
igual manera que las intoxicaciones accidentales, el sexo masculino se ve más 
afectado con respecto al sexo femenino. La prueba de Chi2, presenta una alta 
significancia estadística entre el sexo y el tipo de exposición categorizada, 
mostrando que el sexo masculino tiene dependencia con el tipo de intoxicación 
accidental, lo que significa que hay mayor probabilidad de que las personas de sexo 
masculino sufran intoxicaciones por plaguicidas de forma accidental.   
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Gráfica 40. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición categorizado vs municipio categorizado en provincias 

 N= 1877 
Chi2 = 52,996   p= <0,001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En esta grafica podemos observar que las intoxicaciones por plaguicidas se 
presentan en todas las provincias del departamento de Nariño tanto de forma 
accidental como de forma intencional. El mayor número de casos de intoxicaciones 
accidentales se reportan en la provincia de Obando con 291 casos, mientras que el 
menor número de casos por ese mismo tipo de intoxicaciones es reportado por la 
provincia de Tumaco-barbacoas con 165 casos.  
 
Por otro lado, se puede observar que el mayor número de intoxicaciones 
intencionales por plaguicidas se reportan en aquellos municipios pertenecientes a 
la provincia de Pasto y que en menor medida este mismo tipo de intoxicaciones son 
reportadas menos frecuentemente por la provincia de Túquerres. En todas las 
provincias del departamento de Nariño excepto en la provincia de Pasto y de 
Tumaco-barbacoas, las intoxicaciones por plaguicidas ocurren más frecuentemente 
de forma accidental, mientras que en la provincia de Pasto y Tumaco-barbacoas, 
las intoxicaciones intencionales son las que más se presentan en la población objeto 
de estudio.  
 
La prueba de Chi2, presenta una alta significancia estadística entre el tipo de 
exposición categorizada y el municipio categorizado en provincias, mostrando que 
existe dependencia entre el tipo de intoxicaciones accidentales y la provincia de 
Obando, ya que la mayoría de las intoxicaciones reportadas como accidentales se 
presentaron en aquellos municipios que forman parte de la provincia de Obando. 
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Gráfica 41. Distribución de la población de individuos intoxicados con 
plaguicidas en el departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, según 

tipo de exposición categorizado vs escolaridad categorizada 

 N= 1686 
Chi2 = 69,160   p= <0,001 

Fuente: la presente investigación-año 2022. 

 
En esta gráfica podemos observar que la mayoría de pacientes tienen una 
escolaridad hasta básica primaria, en donde 597 individuos se intoxicaron de forma 
accidental, mientras que 413 personas se intoxicaron de forma intencional. Se 
observa que en 608 casos su escolaridad alcanza el nivel educativo de bachiller, 
dentro de los cuales 361 intoxicaciones sucedieron de forma intencional, mientras 
que 247 casos corresponden a intoxicaciones accidentales por plaguicidas. 
También se observa que una minoría de pacientes alcanza un nivel educativo 
superior, sin embargo, no existe gran diferencia entre el número de casos que se 
reportan de intoxicaciones accidentales e intoxicaciones intencionales en este grupo 
poblacional, pues se informan 37 y 31 casos respectivamente.  
 
La prueba de Chi2, presenta una alta significancia estadística entre el tipo de 
exposición categorizada y la escolaridad categorizada, mostrando que existe 
dependencia entre el haber cursado únicamente la básica primaria y la presentación 
de intoxicaciones accidentales, pues es posible afirmar que las intoxicaciones 
accidentales ocurren con mayor frecuencia en la población que solo alcanzo el nivel 
educativo de básica primaria.  
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7. DISCUSIÓN 
 
 
Según la literatura revisada referente a las intoxicaciones por plaguicidas, se puede 
observar que la edad más afectada es la adultez, donde se abarca aquellos 
individuos que tienen entre 27 a 59 años de edad, en la presente investigación se 
reporta un 66.6%  de casos, lo que se asimila a los resultados del estudio realizado 
por Angulo, 2022 en Cartagena de Indias-Colombia95, donde se observó que la 
mayor cantidad de personas intoxicadas corresponden a este mismo grupo etario, 
pues se informa 35,8% de casos de individuos en dicho rango de edad. 
Adicionalmente, se puede observar que en la población entre 6 a 11 años 
correspondiente a infancia, es la menos afectada por este tipo de evento en salud 
ya que en la presente investigación se reporta un 1.77% de casos, lo que confirma 
Angulo95, quien observó que la menor cantidad de personas intoxicadas 
corresponde a este mismo rango de edad con el 3,2% de casos.  
 
En cuanto a la variable sexo, se encontró que en esta investigación la población 
más afectada pertenece al sexo masculino lo que corresponde al 66% del total de 
casos informados y que el sexo femenino es quien sufrió menor número de 
intoxicaciones por este tipo de sustancias químicas ya que reporta el 34% de casos 
restantes, sin embargo, al realizar la comparación con los datos obtenidos del 
estudio de Uprety, 2019 realizado en Nepal14, se observa que los resultados del 
autor no son compatibles con los de la presente investigación, puesto que Uprety14  
observó que la mayor cantidad de personas intoxicadas por plaguicidas 
corresponden al sexo femenino con 63% de los casos y que en la población 
masculina se informan solamente 36.4% de casos. Lo anterior se debe a que en el 
departamento de Nariño dado su actividad económica, la población se dedica en 
mayor medida al sector agricultor donde hay mayor exposición a sustancias 
químicas como los plaguicidas pues son necesarios para mantener en buen estado 
los cultivos, este es un trabajo realizado más comúnmente por el sexo masculino, 
mientras que en Nepal las intoxicaciones por este tipo de sustancia corresponden a 
intoxicaciones voluntarias de mujeres jóvenes que son víctimas de violencia 
intrafamiliar14. 
 
En cuanto al tipo de régimen en salud, se puede observar que en la presente 
investigación, la población intoxicada con mayor frecuencia pertenece al régimen 
subsidiado con el 84,4% de casos, lo que se asemeja con los resultados obtenidos 
en el estudio de Angulo, 2022 realizado en Cartagena de Indias-Colombia95, donde 
observo que el 54.7% de su población objeto de estudio pertenecía al régimen ya 
mencionado, no obstante, es importante aclarar que entre el dato obtenido por el 
autor y por la presente investigación, existe una diferencia significativa en el 
porcentaje de casos reportados por cada uno en esta variable.  
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En la presente investigación la menor cantidad de personas pertenecen al régimen 
especial/de excepción donde se reporta el 1,05% de casos, mientras que al 
comparar los resultados con el estudio de Angulo95, se observa una similitud pues 
este autor informa que la menor cantidad de personas intoxicadas pertenecen al 
régimen especial/de excepción con el 2% de individuos. 

  
Con respecto a la pertenencia étnica, la población intoxicada por plaguicidas en el 
departamento de Nariño entre los años 2015 – 2021, con mayor frecuencia 
pertenece a la etnia indígena con el 17,7% de los casos, sin embargo, al comparar 
los resultados con el estudio del Instituto nacional de salud de Colombia, 201896  se 
observa gran diferencia en los valores obtenidos para intoxicaciones por plaguicidas 
en la etnia ya mencionada pues se reporta solo el 1.2% de casos. También es 
importante destacar la etnia afrocolombiana, pues el resultado de esta investigación 
(14,9%) casi triplica al resultado obtenido por el Instituto Nacional de Salud de 
Colombia96 (5,5%). Con respecto a las demás etnias los resultados son similares.  
 
En relación a la variable escolaridad, se encuentra que la población más afectada 
por este tipo de eventos en salud es aquella que solo alcanzó un nivel educativo 
hasta la básica primaria, representando cerca del 50% de los casos, este dato es 
contradictorio con los resultados obtenidos en el estudio realizado por Angulo95, 
2022 llevado a cabo en Cartagena de Indias, Colombia, donde reporta que la 
población que curso la básica primaria corresponde únicamente a un 15.2% de 
individuos, observándose así una diferencia significativa entre ambos datos. 
Referente a la básica secundaria, el autor reporta uno de los resultados más altos 
para su estudio con el 35,8% de casos, mientras que en los resultados de la 
presente investigación solo se reportan 3.9% de casos para este nivel educativo. En 
cuando a la media académica o clásica, el autor reporta un 7.2% de individuos con 
esta escolaridad mientras que en esta investigación se reporta 0.5% de casos. 
Adicionalmente, se encuentra una gran diferencia en el nivel educativo de media 
técnica, técnicos profesionales y tecnológicos, sin embargo, hay una similitud entre 
los datos de la población normalista obtenidos por el autor y en la investigación 
actual.  
 

Con relación al estado civil, en esta investigación se puede observar que la 
población intoxicada con mayor frecuencia se presenta en aquellas personas que 
se encuentran solteras con el 51% de los casos, lo cual se asemeja a los resultados 
obtenidos en el estudio de Angulo, 2022 realizado en Cartagena de Indias, 
Colombia95, donde aquellas personas que se encontraban solteras representan 
cerca del 60% de la población objeto de estudio de la investigación de este autor.  
Además, también se observa una similitud entre el dato obtenido por el autor y la 
presente investigación en cuanto a los casos reportados en las variables unión libre 
y divorciados.  
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Sin embargo, existe mayor diferencia en el número de personas casadas si se 
realiza la comparación entre esta investigación y la del autor, pues se reportan 21% 
de casos y 12.6% de casos, respectivamente. Finalmente, para este mismo aspecto 
se observa que el autor únicamente reporta 0.3% de individuos cuyas parejas ya 
han fallecido, mientras que, para este mismo tipo de población, la actual 
investigación reporta 1% de los casos.  
 
Con respecto a la vía de exposición, en esta investigación se reporta que el 62% de 
los casos ocurren por medio de la vía oral, mientras que el dato obtenido en el 
estudio de Kamaruzaman, 2020 realizado en Malasia97, donde la vía oral tiene una 
mayor frecuencia de presentación con el 93,9% de individuos intoxicados por esta 
vía. En la vía respiratoria, la presente investigación presenta 22% de casos y 4.1% 
reportados por el autor. Por último, para esta variable se informa que en cuanto a la 
vía dérmica y mucosa existe una diferencia significativa en los resultados obtenidos 
por la investigación y por el autor pues se reportan 14% de casos y 1.2%, 
respectivamente.  
 

Los resultados obtenidos en la variable que se refiere a la necesidad de 
hospitalización posterior a la intoxicación por plaguicidas, se encontró que más de 
la mitad de individuos si requirieron ser hospitalizados para su recuperación, si 
correlacionamos esta información con otras investigaciones coinciden en cuanto a 
que el porcentaje más alto corresponde a pacientes hospitalizados, sin embargo, la 
diferencia no es tan significativa, pues según el estudio de Shah, 2021 realizado en 
Nepal 98 se reporta 88.3% de casos hospitalizados mientras que en la presente 
investigación se informan el 59.21%. En relación a los pacientes no hospitalizados, 
la investigación reporta el 40.79% de casos mientras que el autor reporta menor 
porcentaje de casos, pues, en su estudio este tipo de individuos representan el 
11.6% de los casos. 
 
En la categoría de plaguicidas no es posible comparar los resultados obtenidos con 
otros estudios puesto que la actual investigación posee una gran variedad de 
plaguicidas mientras que según Suten, 2018 realizado en los distritos de Arusha, 
Meru y Karatu, África oriental99 solo encontró dos categorías de plaguicidas que 
corresponden a organofosforados con un 98% casos y carbamatos con un 2% de 
casos, mientras que en la presente investigación los organofosforados se reportaron 
en el 19.04% de casos y los carbamatos se reportan en el 15.74% de individuos.  
 
En cuanto al lugar donde se produjo la intoxicación, al comparar los resultados 
obtenidos con otros estudios se encontró que el lugar donde más se presenta este 
evento de salud pública es el hogar con un 67% de casos, seguido del lugar de 
trabajo que reporta un 27% mientras que Freitas, 2020 realizado en Rio grande do 
sul, Brasil 100, reporta un 59% de individuos que se intoxicaron con plaguicidas en 
el hogar y en el lugar del trabajo un 34% de los individuos,  siendo ligeramente 
menor porcentaje que el de la presente investigación.  
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En relación a la condición final del paciente, se encontró que el 2.43% de personas 
que sufrieron una intoxicación por plaguicidas tuvieron un desenlace fatal, pues se 
reportan como fallecidas. Al comparar este resultado con el estudio de Hulse, 2019 
realizado en Inglaterra se observa una gran similitud en los resultados pues este 
autor reporta un 2.03% individuos fallecidos101. 
 
Finalmente, en el tipo de exposición existe una notable diferencia entre el número 
de casos reportados como intoxicaciones accidentales, pues según el estudio de 
Estrada, 2018 realizado en Medellín, Colombia15 se reporta cerca del 40% de los 
casos mientras que la investigación actual informa que más del 50% de casos 
corresponden a intoxicaciones ocurridas de forma accidental. En cuanto a las 
intoxicaciones intencionales, se observa que los datos obtenidos por el autor son 
aproximadamente el 60% de los casos, mientras que para la presente investigación 
se presenta un menor porcentaje con cerca del 46% de los casos. 
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8. CONCLUSIONES 
 
 
En cuanto al aspecto sociodemográfico se puede concluir que la población etaria 
más afectada por las intoxicaciones por plaguicidas en el departamento de Nariño 
entre los años 2015 - 2021 corresponde a los adultos, especialmente la población 
mayor de 40 años y en su mayoría concierne al sexo masculino y a la población que 
pertenece al régimen subsidiado, el cual es un régimen en el cual el gobierno se 
encarga de diversas formas de realizar un aporte económico para que las personas 
tengan acceso a servicios de salud, lo anterior puede considerarse como un factor 
de riesgo ya que estos individuos pueden contar con recursos limitados para seguir 
tratamientos, procesos de rehabilitación o cubrir incapacidades permanentes o 
parciales pudiendo deteriorar su calidad de vida.  
 
En este aspecto también se puede concluir que la gran mayoría de personas que 
sufrieron una intoxicación por plaguicidas en el departamento no pertenecen a 
ningún grupo poblacional en específico y no se puede concluir ningún dato con 
respecto al estrato social pues la información que brinda la base de datos es 
insuficiente, especialmente en aquella población que pertenece al estrato 4 y 5 ya 
que no se registra ningún dato, lo que puede considerarse como un factor protector 
o puede tratarse de un subregistro de información, sin embargo si se observa que 
la población más afectada es aquella que no cuenta con un nivel educativo 
avanzado, pues la mayor parte de los afectados únicamente cursaron sus estudios 
hasta básica primaria, lo que podría considerarse un factor de riesgo pues esta 
población puede tener mayor dificultad para la lectura, interpretación o comprensión 
de las instrucciones de uso y las formas de prevención de este tipo de eventos en 
salud. Con respecto al estado civil se observa una diferencia mínima entre aquellas 
personas que tienen o no tienen pareja y padecieron intoxicaciones por plaguicidas 
en Nariño. 
 
En cuanto a la exposición a los plaguicidas que ocasionaron intoxicaciones en el 
departamento de Nariño entre el año 2015 y 2021 se concluye que la mayoría de 
casos ocurren a través de la vía oral y respiratoria, seguido por la vía dérmica o 
mucosa, además de que el lugar más frecuente donde ocurre este tipo de evento 
de salud pública es el hogar y en segunda instancia ocurren en el lugar de trabajo, 
considerando los anteriores datos también se concluye que la mayoría de individuos 
que sufrieron una intoxicación por plaguicidas requirieron de servicios de 
hospitalización posterior a este suceso. 
 
Finalmente, tras realizar la presente investigación se puede concluir que todos los 
municipios presentan al menos un caso de intoxicación por plaguicidas en el 
departamento de Nariño entre los años 2015 y 2021, sin embargo, los municipios, 
más afectados por este evento de salud pública en orden descendente son San 
Juan de Pasto, San Andrés de Tumaco, Ipiales, Barbacoas, Policarpa, Pupiales, 
Córdoba, Ricaurte y Túquerres. Con respecto a la presentación por años de estos 
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casos se puede concluir que en los últimos años se presenta una disminución 
progresiva de la ocurrencia de intoxicaciones por plaguicidas lo que indica una 
evolución positiva de este evento en salud donde la mayoría de los casos 
sucedieron de forma accidental sin dejar de lado que un importante porcentaje de 
casos ocurrieron de forma intencional. De todos los casos de intoxicaciones por 
plaguicidas que ocurrieron en el departamento de Nariño se puede observar que la 
mortalidad a consecuencia de esta causa es muy baja con respecto a la tasa de 
supervivencia posterior a este hecho.  
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9. RECOMENDACIONES 
 
 
Socializar este trabajo ante el Instituto departamental de salud de Nariño quien en 
su calidad de ente responsable de la salud pública departamental podrá sensibilizar 
a los 64 municipios del departamento sobre la presencia de intoxicación por 
plaguicidas en el 100% del departamento y de esta manera diseñe u ordene una 
estrategia de capacitación al personal de salud de cada IPS del departamento de 
Nariño quienes son los encargados de diligenciar las fichas de notificación SIVIGILA 
puesto que hay ausencia de información en la base de datos. Además, se 
recomienda generar estrategias de educación y prevención en cuanto al uso 
adecuado de plaguicidas puesto que se encuentra un porcentaje alto en donde las 
intoxicaciones son accidentales y al igual que las intoxicaciones intencionales 
buscar su causa para poder identificar los factores de riesgo que conllevan a esta 
situación. 
 
Se recomienda tener un listado de los códigos en causa básica de muerte y 
ocupación puesto que no se encuentran muchos códigos de la base de datos y así 
mismo que todos esos códigos estén a disposición del personal de salud para que 
no haya equivocaciones al momento de diligenciar las fichas. 
 
Se recomienda que el instituto departamental de salud de Nariño vigile el proceso 
de notificación de casos de cada municipio con el fin de confirmar si este tipo de 
eventos en salud tiene tendencia a la disminución o si potencialmente existe algún 
tipo de subregistro de casos. 
 
Se recomienda que el Instituto Departamental de Salud de Nariño escale ante el 
Instituto Nacional de Salud la oportunidad de incluir en la ficha de SIVIGILA para 
sustancias químicas una indagación con mayor detalle sobre las causas de todas y 
cada una de las intoxicaciones por plaguicidas, ya que el tipo de exposición es un 
parámetro que varía desde exposiciones accidentales, intentos suicidas o actos 
homicidas, por tanto, conocer la causa de este tipo de eventos en salud permite 
establecer diferentes políticas públicas encaminadas a prevenir y disminuir la 
ocurrencia de intoxicaciones por este tipo de sustancias químicas. 
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Anexo 1. Ficha de notificación SIVIGILA correspondiente a intoxicación por 
sustancias químicas código INS 365 
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Anexo 2. Carta dirigida al Instituto Departamental de Salud de Nariño donde 
se solicitó acceso a bases de dato requeridas 
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